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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

M IN IST ER IO S .

PRESI DENCI A D E L  C O N S E J O  DE MI NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

Doña Isabel II, po r  la g rac ia  de  Dios y de la 
Consti tución de la Monarquía  española  R eina  de 
las E spañas .  A todos los que  las p resen tes  v ieren  y 
en ten d ie ren  s a b e d ,  q ue  las Cortes h a n  d e c re ta d o  y 
Nos sancionado lo s igu ien te  :

Artículo i.° Los cam inos o rd in a r io s  ó c a r r e te r a s  
de la Pen ínsu la  é Islas ad yacen tes  se d iv id i r á n  en 
vias  del serv icio  público y en v ias  de servicio p a r 
ticular.

A rt .  2.° Las c a r r e te ra s  de servicio  público se 
rá n  clasificadas p ara  los efectos de esta ley .  según  
su im portanc ia  y u t i l id a d ,  en c a r r e te r a s  de p r im e 
ro , segundo y tercer  o rden.

A rt .  3.° S e rán  c a r r e te r a s  de p r im e r  o rd en  :
1.° Las que  se d ir i jan  desde M adrid á las ca 

pitales de prov inc ia  , d ep a r tam e n to s  de Marina y 
pun tos  en que baya establecidas A d u a n a s  m a r í t i 
m a s ,  h ab il i tad as  p a ra  el comercio general de im 
portac ión  y exportac ión .

2.° Los ram ales ,  q u e  part iendo  de un  fe r ro - c a r 
ril ó de una c a r r e te ra  de p r im e r  o rden  , c on du z
can  á nlfxnnn de los p un to s  designados en el n á r r n -  
fo anter io r .

3.° Las que  enlacen dos ó m ás  fe r ro -ca rr i le s ,  
p a san do  por un  pueblo cuyo vecindario  no baje  de 
45,000 almas.

4.° Las q ue  u n a n  dos ó m as c a r r e te ra s  de p r i 
m e r  o rd en ,  pasando  por  a lguna  capita l de p ro v in 
cia  ó cen tro  de g r a n  población ó tráfico , así dei 
in te r io r  como del li toral de  la P en ín s u la ,  s ie m p re  
que  su  vecindario  exceda de 20,000 almas.

A rt .  4.° Se c o n s id e ra rán  como c a r r e te ra s  de se
g undo  orden:

4 .° Las q ue  p o n gan  en  comunicación dos cap i
tales de prov incia .

2.° L as  que  enlacen un  fe r ro -c a r r i l  con una 
c a r r e te r a  de p r im e r  o rden .

3.° Las q u e ,  p a r t ie n d o  de u n  f e r ro - c a r r i l  ó de 
u n a  c a r r e te ra  de p r im e r  ó rden ,  te rm in en  en u n  
pueblo que  sea cabeza de p a r t id o  ó q u e  tenga u n a  
población m a y o r  de 10,000 almas.

4.° L a s q u e  en las Islas Baleares y  C anaria s  p on-  
* gan  en com unicación  á la cap ita l  con otros  pun tos

m a r í t im o s ,  ó á dos ó m ás  cen tros  de  p rod ucc ió n  ó 
de exportac ión  e n tre  sí.

A rt .  5.° S e rá n  c a r r e te r a s  de te rce r  ó rd en  las 
q ue  , sin tene r  n in g u n a  de las condiciones seña la 
das p a r a  las c a r re te ra s  de p r im e ro  y se g u n d o ,  i n 
te re sen  á uno  ó m ás  pueblos ,  á u n  cuan do  no p e r 
tenezcan á u na  m ism a provincia .

A rt .  6.° E l Ministro de Fomento, oyendo á las 
D iputaciones p rovincia les  respectivas,  p rocederá  i n 
m ed ia tam en te  á fo rm ar un  p lan  genera l  de ca r re te 
ra s ,  en el q u e , ten ien do  en cu en ta  el sistem a de 
fe r ro -c a r r i le s  qu e  se esta e jecu tando  y debe com 
p le ta rse  en ade lan te  y los caminos hoy constru idos  
y en cu rso  de construcción , y a tend iend o  á las n e 
cesidades de  las  d iferen tes  p ro v in c ia s ,  se d i s t r i 
b u y a n  conven ien tem en te  las tres  clases de c a r r e te 
ras  que  reconoce esta ley,

A rt.  7.° No p o d rá  p rocederse  á la clasificación 
de c a r r e te ra  a lgu na ,  cua lq u ie ra  q u e  sea el orden  
a que  pertenezca  ó h ay a  de p e r t e n e c e r , sin q u e  
preced a  la formación de u n  an te -p roy ec to .

A rt.  8.° El Ingeniero  encargado  de  la formación 
del a n te -p ro y e c to  re m it i rá  á los G obernadores de 
las p ro v in c ia s ,  por donde pase la c a r r e t e r a ,u n a  co
pia de él.

Los G obernadores d isp o n d rán  q ue  se dé p u b lic i
d ad  al a n te -p ro y e c to  po r  medio del Boletín oficial 
seña lando  el té rm ino  de 30 d ias para  qu e  los p ue
blos, corporaciones ó p a r t ic u la re s  á qu ienes  i n t e r e 
se el cam in o ,  pu ed an  en te r a rse  de aquel d o cu m en 
to en la Secre taría  del Gobierno. Iguales  an un c io s  
d eb e rán  pu b licarse  p o r  los medios acos tum brados  
en  los pueblos á q u e  se ex tiend a  la c a r r e te ra .

De las reclamaciones q u e  h ic ie ren  los qu e  se 
creyesen  p e r ju d icad o s ,  se d a rá  conocim iento al I n 
geniero a u to r  del a n te - p ro y e c to ,  p a r a  q u e  en  su 
vista exponga  lo q u e  estim e conveniente .

C u m p lid a  la fo rm alidad  a n te r io r ,  se p a sa rá  el 
exped ien te  al Ingeniero  Jefe del d is tr i to  p a ra  que  
in form e lo que  se le ofrezca y p a rezca  ; y si pa ra  
hacerlo  con pleno conocimiento y fu n d a r  su  d ic tá— 
m en necesitase  nuevos  datos ó juzgase  necesario  
com probarlos  sobre el t e r r e n o , p asa rá  á recono
cerlo.

El Ingeniero  Jefe r e d ac ta rá  su  in fo rm e haciendo 
u n a  exposición c lara  y suc in ta  de  los p u n to s  de h e 
cho q ue  h ub iesen  dado motivo á la oposición, ó los 
repa ros  puestos al a n t e - p r o y e c t o , y lo te rm in a rá  
m an ifes tando  la clasificación q u e  en su  concepto 
corresponda  á la c a r r e te ra

En tal es tado oirá el G obern ado r  al Consejo p ro 
vincial , som etiendo á su  exam en  el an te -p ro yec to ,  
y lo r e m i t i r á  d espués  al Ministerio do Fomento, 
consignando  su d ic tám en  p a ra  q u e  con presencia  de 
todo, y oyendo á la J u n t a  consultiva do Caminos, se 
proponga  á S. M. la resolución que  corresponda.

A rt .  9.° La clasificación de las c a r r e te r a s  de 
p r im e r  ó rden  se h a rá  p o r  Real decreto , p revio  
acuerdo  del Consejo de Ministros.

La de las c a r r e te ra s  de segundo  ó rden  se h a rá  
tam b ién  po r  Real decreto, expedido  á p ro p u es ta  del 
Ministro de Fomento.

La de las c a r r e te ra s  de te rcero  se h a rá  de Real 
ó rden.

A rt.  4 0. Las c a r re te ra s  d ec la radas  ya generales  
y t r a n sv e rsa le s  se cons ideran  de p r im e r  órden; 
las p rov incia les  de segundo, y de te rcero  los c am i
nos vecinales.

Art. 4 1. A probado  el an te -p royec to  y hecha la 
clasificación de  u n a  c a r r e t e r a ,  se p roced erá  á la 
formación del proyecto definitivo , en cuyo trazado 
q u e d a rá n  com prend idos  los pueblos q ue  en el an te 
proyecto  se h ub iesen  fijado.

A rt.  12. Si de este estudio  definitivo resu ltase  la 
necesidad ó conveniencia  de v a r i a r  el trazado  m a r 
cado por el an te -p roy ec to  en una  zona tal q u e  q u e 
den fuera de la línea a lguno  ó a lgunos  de los p u e 
blos s i tuados en la traza del a n te -p ro y e c to ,  se p ro 
cederá  á u n a  in form ac ión  análoga á la q u e  el a r t í 
culo 8.° p rescr ibe .

Art.  4 3. La ap robación  del proyecto  definitivo 
de las ca r re te ra s  se h a rá  de Real ó rd e n ,  previos los 
dict ám en es  de los Ingenieros Jefes de los d is tr i to s  
que  a t rav iese  la l ínea ,  y de la Ju n ta  consultiva  de 
C am inos ,  Canales y Puertos.

Art. 14. La ap robac ión  de  todo proyecto de c a r 
re teras  del se rv ic io  público, con arreg lo  á las p re s 
c r ipc ion es  q ue  m arca  el a r t ícu lo  an te r io r ,  lleva con
sigo la dec la rac ión  de u ti l idad  púb lica  en favor de 
las o b ras  en él consignadas.

A rt .  15. Una vez hecha la clasificación de una  
c a r r e te r a ,  no pod rá  v a r ia r s e  sin  que  p re ced an  los 
mism os t r á m i te s  y requ isitos  que  se exigen en los
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Art. 16. Tampoco p o d rá  modificarse  su trazado  
ó proyección horizontal en  m ay o r  d is tanc ia  qu e  la 
de 200 metros á uno y otro lado dei eje s in  que  se 
cu m p lan  las p resc r ip c io n es  que  m a rc a n  los a r t í c u 
los 8.° y 13.

A rt .  17. No se d a rá  p rinc ip io  á la construcción 
de c a r r e te ra  a lg u n a  sin  q ue  esté hecha  en debida  
forma su  clasificación, ap robado  el co rrespond ien te  
proyecto y acordada  su  ejecución po r  el Gobierno.

Art. 18. La aprobac ión  de las variac iones y a u 
m e n to s  de  o b ras  de m eno r  cuan tía  en los proyectos 
de las c a r r e te r a s  de te rcer  ó rd en  que se ha lla ren  en 
cu rso  de co n s t ru cc ió n ,  se h a rá  po r  los G obernado
res de las p ro v in c ias  s ie m p re  que  sea u n á n im e  el 
p a re c e r  del Ingenie ro ,  a u to r  del proyecto, y el del 
Jefe del d is tr i to ,  v  con arreg lo  á lo que  se p rescr iba  
en los reg lam en tos  q u e  se p u b l iq u e n  p a ra  la e jecu
ción de esta  ley.

A rt.  4 9. E l estudio, co n s t rucc ió n ,  repa rac ió n  y 
conservación de las c a r r e te ra s  q ue  co m p ren d a  el 
p la n  formado por  el Gobierno, se h a r á  por  cu en ta  
del Estado.

Se ex cep tú an  de  esta  disposición genera l  las t r a 
vesías de los pueblos cuyo vecindario  pase  de 8,000 
alm as, p a ra  las que  seg u i rá  r ig iendo  la ley de 11 
de Abril de 1849 en cu an to  no se oponga á lo dis
puesto en  la p resente .

A rt .  20. P ub licada  esta ley, se h a rá  u na  l iq u id a 
ción de las can t id a d e s  in v e r t id a s  por el Listado y las 
p rov in c ias  en las o b ras  q ue  se estén  e jecu tando  con 
fondos mistos. Dicha l iqu idación  com p rend erá  todos 
los t r ab a jo s  e jecu tados  hasta  la  fecha en la ind icada  
p u b l icac ió n ,  y se ab o n a rá n  respec t ivam en te  al E s
tado y á las p ro v in c ia s  las su m a s  q u e  á su favor 
resu l ten  en cada  una de las c a r r e te r a s ,  tomando 
como saldo la liquidación colec tiva de cada  p ro 
vincia .

El pago de los saldos que  á favor ó en contra  
del E stado  resu lten  se h a rá  en metálico , in v i r t i é u -  
dose su im porte  en las c a r r e te ra s  de  las respec t ivas  
p ro v in c ias ,  s iem pre  que  re su l ta ren  ac reedoras  en la 
liqu idación .

A r t .  21. En el p re su p u es to  genera l  de  gastos de 
cada  año se f i ja rán  en capítu los separados  las s u 
m as que  á cada un a  de las tres  clases de c a r r e te 
ras h a y a n  de d e s t in a r s e ,  p a r a  qu e ,  a tend ido  el n ú 
mero y longitud  de las líneas ex is ten tes  en  cada  o r
d e n ,  se d i s t r ib u y a n  los t r a b a jo s  de modo que  r e 
su l te  conven ien tem en te  d esarro llado  el sis tem a de 
caminos ord inarios .

No p o d rá  el G obierno a l t e ra r  esta d is tr ibuc ión  
in v in ie n d o  en u na  clase de c a r r e te ra s  los fondos 
que  p a ra  las obras  se h u b ie r e n  señalado  en el p r e 
supuesto .

A r t  22. Las can tid ad es  consignadas  á las t res  
clases de  c a r r e te ra s  se d i s t r i b u i r á n  eq u ita t iv a m en te  
en tr e  las prov incias  del Reino por  el Consejo de 
Ministros,  á p ro p u e s ta  del de Fomento y p rev io  in 
forme de la Dirección g enera l  de O bras  públicas ,  
in se r tánd ose  la d is tr ibu c ió n  en la Gaceta de M adrid  
d e n tro  de los 30 d ias  s igu ien tes  á la fecha en que  
h u b ie re  sido sancionada la 'ley de Presupuestos .

A rt.  23. A las p ro v in c ia s  y pueblos  q u e  q u ie -  
, r a n  in v e r t i r  en  su te r r i to r io  o t ra s  can tidades ,  ó las 

p res tac iones  q u e  fije la legislación v igen te ,  adem as 
de  los fondos qu e  á sus c a r r e te ra s  destine el E s ta 
d o ,  se concederá  po r  el G obierno u n a  sum a  igual 
á la m i tad  de la que  em pleen  sobro la consignación 
q u e  les co rrespo nd a  en la d is tr ib u c ió n  o rd in a r ia ,  
hecha  con a rreg lo  al art ícu lo  an ter io r ,

Arl.  24. Los p roduc tos  del peaje  de lodos los 
portazgos, pontazgos y barcajes  es tab lec idos ,  ó que  
en ade lan te  se es tablecieren  en las c a r r e te ra s ,  se
r á n  p a ra  el E s ta d o ,  y q u e d a rá n  afectos sin p e r ju i 
cio de las hipotecas legales que  sobre sí tu v ie ren  á 
la conservac ión  de ca rre te ra s  como p a r te  de los in
gresos que  f igu ren  en la ley an u a l  de P resup ues to s  
p a ra  c u b r i r  los gastos de este ramo.

Art.  25. Se con s id e ra rá n  como c a r r e te r a s  de 
servicio p a r t ic u la r  las que, s irv iend o  p a ra  la exp lo 
tación de m i n a s ,  c a n te ra s  y montes, p a ra  la com u
nicación de estab lec im ien tos indus tr ia le s  ó de otra 
oíase c u a lq u i e r a , ó p a ra  el serv ic io  de edificios, ha
ciendas ó prop iedades  p art icu la res ,  pasen por te r re 
nos q ue  no sean p rop iedad  del que  cons t ruya  el c a 
mino.

Art.  2G. Los que  q u ie ra n  e s tu d ia r  una  c a r r e te 
ra  ó cam ino  de  servicio  p a r t icu la r  so l ic i ta rán  del 
G ob ernad o r  de la p rov in c ia  la co rresp on d ien te  a u 
to r izac ió n :  obtenida la cual a d q u i r i r á n  el derecho 
de e n t r a r  en las p rop iedades  p a r t ic u la re s  con ob je 
to de h a ce r  las operaciones necesarias  al estudio, 
prev io  aviso á los dueños  ó colonos de las q ue  se 
hallen ce rcadas ,  y quedando  en todo caso obligados 
á la indem nización  de  los daños que  c a u s a r e n ,  p a 
ra  lo cual p r e s ta r á n  el debido afianzamiento.

A rt.  27. Las ca r re te ra s  de servicio  p a r t ic u la r  
p o d ra n  ser  dec la radas  de utilidad p ú b lica ,  s ie m p re  
que  su  im portanc ia  lo merezca y que  así r e s u l ta r e  
de la inform ación  que  se p rac t iq ue  con a rreg lo  a 
los t rám ite s  p rescr i to s  p o r  la legislación que  se h a 
llare v igente  sobre  expropiación forzosa por (.‘ansa 
de u ti lidad pública .

Art.  28. P a ra  p roceder  á la construcc ión  de una 
de estas c a r r e te ra s  se necesita la au tor ización  del 
G obierno , s iem pre  q u e  acerca de ella haya recaído 
la dec la rac ión  de  u ti l idad  pública.

A rt .  29. Las disposiciones adop tadas  respecto 
de los cam inos  pa r t icu la res  en los tres  precedentes  
ar t ícu los no se en tienden  con los que  los dueños 
co n s t ru y a n  den tro  de sus p rop iedades.

A rt .  30. Q uedan  derogadas todas las leyes so
bre  cam inos  o rd in a r io s ,  en cu an to  se opongan á la 
presen le.

Art.  81. ivl o o n ie rn o  [orinara y p l u m e a r a  
reg lam entos necesarios p a ra  la ejecución de esta 
ley.

Por ta n to ,  m an d am o s  á todos los T ribuna les ,  
Jus tic ias ,  Jefes ,  G obernadores y dem as A u to r id a 
des ,  así civiles como m il i ta res  y e c le s iá s t ic a s , de 
cua lqu ie ra  clase y d ign idad  , que g u a rd e n  y hagan  
g u a r d a r ,  cu m p l i r  y e jec u ta r  la p resen te  ley en to
das sus partes .

Dado en Palacio á vein tidós de Julio de mil ocho
cientos c incu en ta  y siete.■= YO LA REINA. ==R e- 
f r c n d a d o .= E !  Ministro de F o m en to ,  Claudio Moya- 
no Sam a niego.

REAL ORDEN.

N egociado central..

H abiendo regresado  á esta  corte  D, R am ón de 
E c h e v a r r í a .  Director gene ra l  de O bras  pú b licas ,  la 
Reina (Q. I). G.) se ha serv ido  d isponer  se e n c a r 
gue del despacho de los negocios de la Dirección; 
siendo asimismo su  vo lun tad  que, al cesar V. S. en 
la in te r in id ad  de este cargo , se le clén las g racias  
en su  Real n o m bre  por  el celo é inteligencia con 
que  lo ha  desem peñado.

De Real ó rden  lo digo á Y. S. p a ra  su conoci
miento y satisfacción. Dios gu a rde  á Y. S. m uchos 
años. M adrid ,  27 de Julio cié i 857.— Moy ano . ^ S e 
ñor 1). C onstan t ino  de A rd anaz ,

O bras pú b licas,

Ilmo. S r . :  Accediendo S. M. la Reina (Q. i). G.) 
á la solicitud de l). José Calvez, se ha d ignado  a u 
torizarle por el té rm in o  de un  año para  verif icar  
los estudios de una  via  fér rea  q ue  p a r t iend o  de T a r 
ragona, vaya p o rY a lls ,  Montblanch, San ta  Coloma, 
ig u a la d a ,  San Vicente de C a s te l le t . confluencia del 
rio L lobrega t con el de C ardoner .  y s iguiendo el 
valle de  L lobregat y pasando el del S e g r e , te rm ine  
en  P u igce rd á  ; pero  e n  la inteligencia de que  esta 
autorización no le da derecho a lguno á concesión 
ni indem nizac ión  de n in g ú n  géne ro ,  seg ún  lo p r e 
venido en el ai i. 45 de ia ley general , y con la p re 
cisa condición de su je ta r  el re su ltado  de estos e s t u 
dios á u n  ex am e n  comparativ o, por si la exis tencia 
de esta  nu eva  línea pudiese la s t im ar  los in tereses  
de las q u e  se hallan en explotación y construcción .

De Real o rden  lo digo á Y. 1. p a ra  su in te l igen 
cia y efectos consiguientes,  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adr id ,  23 de Julio de 1857.— Moyano — 
Sr. Director genera l  de O bras públicas .

limo. S r . :  S. M. la Reina (Q. 1). G. , accediendo 
á la solici tud de D. José Gal vez , se ha d ig n a d o  a u 
to r izar le  po r  el té rm ino  de seis meses p ora  verif i
c a r  los estudios de una  via lérrea que, p a r t ien do  de 
la genera l  de Zaragoza á Barcelona , en  Tárrega, 
te rm in e  en el p u n to  m ás  convenien te  e n t r e  T a r 
ragona  é Ig u a lad a  ; en la in te ligencia  de q u e  esleí 
au torización no le da  derecho a lguno  á concesión 
ni in dem n izac ió n  de n in g ú n  género  , según lo d is 
puesto en el a r t .  45 de la ley general de  f e r r o - c a r 
riles; y con la p rec isa  condición de su je ta r ,  estos 
e s tu d io s ,  an te s  de ser  aprobados , á un  exam en 
co m p ara t iv o  por si la ex is tenc ia  de esta  línea p u 
d ie ra  la s t im a r  los in tereses  de las q u e  en el dia s< 
hallan  en  explotación y construcción.

De Real ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  in te l ig en 
cia y efectos consiguientes .  Dios g u a rd e  á Y. I. m u 
chos años. M adrid , 28 de Julio de  1857.— M o v a n o .^  
Sr, D irec tor general de O bras  públicas .

limo. S r . ; Accediendo S. M. la Reina Q. D. G.) 
á la solicitud de i). José Gal vez, se ha d ig n a d o  a u 
tor izar le  por el té rm ino  de seis meses p ara  verif i
car  los estudios de un a  via férrea q u e ,  p a r t ien d o  
de la p ro yec tad a  de T a r ra g o n a  á P u ig c e rd á ,  en el 
punto  más c o n v en ie n te ,  vaya ó las minas de San  
Juan  de las A badesas :  pero oo la in te ligencia  de 
que  esta au to r izac ión  no le da derecho a lguno  á 
concesión ni indem nización  de n in g ú n  g é n e ro ,  se
g ún  lo p revenido  en el a r t .  45 de la ley genera l  de 
fe r ro -c a r r i le s ;  y con la condición prec isa  de su je 
ta r  el re su ltado  de estos estudios á un  exam en  com 
p a ra t ivo  por si la ex is tencia  de esta línea pud iese  
la s t im ar  á las que  se hallan en explotac ión y cons
trucción.

I)e Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su in te l ig en 
cia y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m u -  
enos anos. M adrid, 24 de Julio de í 8o 7.~=Moyano.~— 
Sr. D irec to r  genera l  de O bras  públicas.

MI NISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 10.—Circular.

Exorno. Sr.:  id Sr. .Ministro de la G u e r r a  dice 
hoy al Director general de Infantería lo que  sigue:

“E n te ra d a  la Reina Q. D. G. de la ins tancia  
que  \ .  E. cursó a este Ministerio en 10 del actual, 
p ro m o v ida  por o! C apitán  g raduado .  T en ien te  que  
fué del reg im ien to  de in fan te r ía  C onsti tuc ión ,  n ú 
mero 29. D. Nicolás Arteaga y Alfaro, dado  de b a 
ja  en v i r tu d  de Real ó rd en  de 24 de Marzo p ró x i
mo pasado, se ha d ignado  concederle  el relief que  
solicita con abono de los sueldos de q ue  se halle en 
descub ie r to  puesto  que  ha  jus ti f icado  que po r  h a 
llarse enfermo nn nudo incornornrs;© a su r e g i m i c i i u i ,  S ^ . ........ r i v t , L V  u e n j p u  u i  vo lun 
tad de S. M. se p u b l iq u e  su  rehab ili tac ión  en la ó r
den  genera l  del E jérc ito  dei mismo modo que  se 
efectuó con su ba ja ,  com unicándose  ta m b ié n  esta 
disposición á los Directores é Inspectores  generales 
de las a rm a s  , Capitanes genera les  de los d is tr i tos  y 
al Sr. Ministro de la G obernación  del Reino, y que  
Y. E. des t ine  desde luego á Cuerpo  al ex p resado  
Oficial , conforme á lo p rev en ido  en  Real o rden  de 
20 de A bril  de 4833.»

De Real o rd e n ,  co m u n icad a  por dicho Sr.  Minis
tro. lo traslado á Y. E. p a r a  su  conocim iento  y efec
tos consiguientes. Dios gua rd o  á Y. E. m uchos años. 
M adrid , 16 de Julio de 1857.— El S u b sec re ta r io ,  
Manuel Manso de Z ú ñ i g a . = S e ñ o r .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u b secre ta r ía .  —  N eg ociad o  2 .°

Remitido á informe de las secciones de Gracia  y 
Jus tic ia  y G obernación del Consejo Real el e x p e 
d iente  de autorización p a ra  procesar á D. José Ma
ría García y D. Alonso B e rm ud ez ,  Alcalde y Depo
sitario d e B e n a r r a b á ,  por a t r ib u írse le s  m a lversac ión  
y falsedades, han  consultado lo s igu ien te  :

«Estas secciones han  exam inado  el e x p e d ie n te  
de au tor ización  negarla por el G o bernador de la 
p rov inc ia  de Malaga ai Juez de p r im e ra  in s tanc ia  
de G nucin , para  p rocesar  al Alcalde y al Deposita
rio de Propios de  la villa de B en a r rab á  en 1856, de 
cuyo exped ien te  re su l ta :

Oue reun ido  en sesión de 23 de D ic iem bre  ú l t i 
mo el A y u n ta m ie n to  de dicha villa, el Alcalde p r i 
m ero  de la m ism a leyó un ex trac to  de la c u e n ta  de 
Propios,  co r respond ien te  al m ism o año ,  q ue  había 
de ser p resen tada  por el Depositario D. Alonso Ber
m ud ez ,  y hab iéndose  dudado  de la e x a c t i tu d  de 

"aquella , se acordó :
Que se e x a m in a ra n  los com p ro b an te s  y se for

m ara  e x p e d i e n t e  en averiguac ión  de los hechos q ue  
los mismos in d i c a r a n :

Que llevado á efecto este acuerdo  , resu ltó  que 
no se h ab ían  incluido en  el ca rgo  de la cuen ta  to
dos los fondos percibidos ; q ue  un  l ib ra m ie n to  fir
mado por Miguel Morejon, y á su favor consigna 
el pago de 20 rs. por c o r ta r  unas  p a lm a s ,  cuando  
aquel dec la ra  que  solo recibió 4 r s . ; q ue  dos l ib r a 
mientos dicen q u e  ha recib ido D. L u is  B area  las 
can t idades  de 150 rs. y de 36 ,  p roceden tes  de ú t i
les qu e  hab ia  dado p a ra  la escuela , lo cual niega el 
in te re sa d o ,  a f irm ando  que  el Depositario  le hab ia  
pedido v a r ia s  c a n t id a d es ,  sin  e x p re s a r  el objeto ó 
que  las des t in a b a ,  y el dec la ran te  se las hab ia  e n 
tregado; q ue  después  se las devolvió d ic iéndole  que 
las habia  des t in ado  á los gastos necesarios pa ra  la 
e n treg a  de los q u in to s ,  y ú l t im a m e n te ,  qu e  dichc 
Depositario le exigió firmase los l ib ram ien tos  de 1 oC 
y 36 dichos :

Que se ponían en la cuen ta  273 rs. y 17 m rs .  á 
favor de José Muñoz, pagados en  30 de Jun io  por  su 
estipendio en concepto de p r e g o n e r o ,  siendo no to 
rio , como lo decla ra  el in te resad o ,  que  no ha d es
em peñado  sem ejan te  cargo en ese tiempo :

Que re su l tan do  estos hecho s ,  y hab ien do  dejade 
de p r e s e n ta r  dos com proban tes  q u e  asegura  el De
positario  se le h ab ían  e x t r a v ia d o ,  acordó el A y u n 
tam ien to  re m it i r  oslas dil igencias ai Juzgado p a n

que  cast igase  á D. José María G arc ía  q u e ,  como Al
ca lde .  h a b ia  au to r izado  tales l ib ra m ie n to s ,  y al De
positario  que  hab ia  dado tan  mala cuen ta  de los 
fondos que  á su cargo  se h a b ía n  p u es to ,  en vis ta  
de lo cual el P rom otor  fiscal opinó, que  lia hiendo 
com etido dichos sujetos  aquellos  delitos en  el e j e r 
cicio de sus funciones a d m in i s t r a t iv a s ,  p roced ía  que  
se p id iese la deb ida  a u to r iz a c ió n , á lo cual accedió 
el Juez de p r im era  instancia .

Que el Consejo p ro v in c ia l  em itió  su  opinión, d i 
ciendo q u e  el e x a m e n  y aprobac ión  de las cuen tas  
de fondos m unic ipa les  co rresp on d ía  á la A d m in i s 
t r ac ió n .  según  la ley de 8 de E nero  de 4 845 , y q u e  
si enco n tra se  a lgún delito, rem it i r ía  al T r ib u n a l  c o m 
pe ten te  el tan to  de cu lp a  q ue  re s u l ta s e ,  sin q u e  co r
responda á los A y u n tam ien to s  m ás  qu e  e leva r  las 
cuen ta s  con su  cen su ra  á la S u p e r io r id a d ,  para  q u e  
de te rm in e  lo que  estim e m ejor:

Que el ex p ed ien te  se empezó p re m a tu r a m e n te ,  
pues todavía no e ra  llegada la época de e x a m in a r  
las c u en ta s ,  y por lo mism o el Depositario á u n  n a  
1 a s 11 a b i a p  r ese n la (1o:

Que los cargos q u e  se le hacen  p ueden  p ro ced e r  
de causas que  no co n s t i tu yan  deli to ,  y qu e  en su 
consecuencia  no deb ía  concederse la au tor izac ión  
solicitada; y hab iéndose  conform ado el G o b ern ad o r  
con e! ex presado  p a re c e r ,  negó la autorización q u e  
se le hab ia  pedido :

Visto el a r t .  4 07 de la ley de 8 de E nero  de 1845 ? 
en que  se consigna la obligación en que  está el Al
calde de p r e s e n ta r  al A y u n ta m ien to  en  el mes de 
Enero  de cada  año las cuen ta s  del a n te r io r  v de re 
m it i r la s  al G obernador  p a ra  su ap robación  ó p a ra  
la del G obierno, según  los casos q ue  es tablece el 
a r t icu lo  98 de la m ism a lev:

\ i si o el a r t .  i 08 de la p rop ia  ley, que  p rev ien e  
que  las cuen tos  del Depositario del A y u n tam ien to  
se pasen al G ob ernador p a ra  su u lt im ación  en  el 
Consejo p r o v i n c i a l , ó p a ra  q u e  con a cu e rd o  de este 
se rem itan  al G ob ierno ,  se g ú n  los m ism os casos 
prefijados en el a r t ícu lo  a n te r io r  :

Visto el a rt .  109 de la ley m u n ic ip a l ,  q ue  d i s 
pone q ue  en el caso de  alcance  y q u e r ien do  ser  oido 
en ju s t ic ia  el in te re sa d o ,  conocerá  de estos r e e u r -  

ñai c¡iCCt®ÍR.suC e ' iií8!í\l-. con apelación al T r i b u -  
C onsiderando  q u e  no hab ia  llegado la época de 

la p resen tac ión  de cu en ta s  po r  el A lca ld e ,  y q u e  
no pudo  recae r  po r  tan to  la aprobac ión  del G o ber
n ado r  de la p rov inc ia  seg ú n  la im p o r tan c ia  de los 
ingresos o rd inarios  de la m u n ic ip a l id a d :

Considerando  que  por  la m ism a razón los inte  
resados no h an  podido u sa r  de su d e recho  a n te  el 
Consejo p rov incia l  y el T r ib u n a l  de C u en ta s  del 
R e ino ,  has ta  cuya  época no es lícito el conocim ien
to de estos negocios á la ju r isd ic c ió n  o rd ina r ia ,  p o r 
q u e  ha do dec id ir  p re v ia m e n te  cu a lq u ie ra  de dichos 
T r ib u n a le s  a d m i n i s t r a t i v o s ;

Las secciones op inan  c o n su l ta r  á  S. M. se s i rva  
conf i rm a r  la nega t iv a  de la au torización ped ida  por 
el Juez de p r im e r a  in s tan c ia  de Gaucin.»

Y hab iéndose  d ignado  S. M. la  R e ina  (Q. D. G.) 
resolver de confo rm idad  con lo consu l tado  por  
d ichas  secciones, de Real ó rd e n  lo com unico á Y. S. 
p a ra  su  inteligencia y efectos co rrespond ien tes .  Dios 
g u a rd e  á Y. S. m uchos  años. Madrid , 23 de Julio  
de 1 8 3 7 . =  N o c e d a I .= S r .  G obernad o r  de  la p r o v in 
cia de Málaga.

T elégrafos,— P rim era  sección .

Excmo. S r . : E n  v is ta  de lo p rop ues to  por Y. E., 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  d ispo ner  se 
convoque á exám en  á los q u e  deseen i n g r e s a r e n  la 
clase de S u b d irec to re s  de  sección del Cuerpo  de  
Telégrafos y r e ú n a n  las condiciones qu e  m a rc a  el 
art ícu lo  93 del reg lam en to  orgánico del mismo, m a n 
dando  al p ropio  t iem po q u e  dén  p rin c ip io  los e j e r 
cicios el dia 1.° de  S e t iem bre  próx im o.

De Real ó rden  lo com unico  á V. E. p a ra  los 
efectos correspondien tes .  Dios g u a rd e  á Y. E. m u 
chos años. M ad r id ,  23 de Julio de 4857 — Noce
dal.— Sr, D irec tor  g e n e ra l  de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE T EL EGR AFO S.

En virtud de lo dispuesto en la preinserta.Real órden 
se hace saber á los que deseen ingresar en la clase de 
Subdirectores de sección, que deben presentar en esta 
Dirección general sus instancias documentadas antes del 
dia 25 de Agosto próximo ; advirtiéndoles que los exá
menes de las materias que expresa el Reglamento se 
verificarán con arreglo al programa de 7 de Setiembre 
último, publicado en la Gaceta de 10 del mismo, con la 
única alteración de que trata la Real órden de 8 de Di
ciembre siguiente, publicada también en la Gaceta del 11, 
v en la cual se dispone que los ejercicios de idiomas á 
que debsn sujetarse los aspirantes á ingreso recaigan 
precisamente sobre el francés y el inglés ó el francés y 
el aleman.

Madrid, 28 de Julio de 1857 —José María Mathé. 2

El G ob ernad o r  de la p ro v in c ia  de Barcelona d i 
ce con fecha 16 del ac tua l  á este Ministerio lo qu e  
s igue :

«La m u y  ll tre .  Sra. D uquesa  de Noblejas se ha 
d ignado  poner  en mi c o n o c im ie n to , con a ten to  ofi
cio de esta fecha, h ab e r  recib ido u n a  Real ó rd en  
ex p resa  de S. M. la Reina (Q. D. G .) ,  m and ánd o le  
satisfaga todos los gastos ocurr id os  en  el Monasterio 
de M o n s e r ra t ; po r  se r  su Real vo lu n tad  que  de sus 
propios bienes se p a g u e n ,  o to rgan do  á sus pueblos 
esa n uev a  m u es tra  de su  d e sp rend im ien to  y Regia 
munificencia.»

i



TERCERA SECCION. 1

OFICINAS GENERALES. 1

DIRECCION GENERAL COMPARACION DE LOS VALORES

DE ADUANAS Y ARANCELES. DE ADUANAS V AR AN CELE S EN  E NERO DE 1856 Y 1857.

E stado de los valores de Aduanas y Aranceles correspondientes á Enero de 1 8 5 7  , comparados con 
los de igual mes de 1 8 5 6 ,  á saber:

VA LO RES. p IF E R E N C íA S  DE EN ER O  DE 1857.

De E n e ro  de 1857. De E nero  de 1856. Aumentos. Bajas.

Derechos de Arancel.......................................
Idem del m aterial de ferro-carriles..........
Idem de navegación, puertos y fa ro s . . . .  
Idem menores (guias, pases, registros &c.). 
Comisos: parte correspondiente á la Ha

cienda ............................................................
Policía sanitaria .......................... .....................
Atrasos hasta fin de 1849 ..........................
Ejercicios cerrados.........................................
Valores del presupuesto an terio r. . . . . .

12.987,152.. 31 
31,039 

540,382.-16 
109,045..72

4 4,598.. 58 
82,090. .16

12,379..30

10.598,831. .57

377,255. .30 
81,036. .83

35,401 . .82 
88,749. .15

16,984. .84 
73,517. 53

2.388,320. .74 
31,039 

163,126. .86 
28,008. .89

9,196. .76
6,658 . .99

16,984. .84 
61,138. .23

13.806,687. .23 11.271,777. .04 2.619,692. .25 84,782.-. 06

Diferencia liquida ......... e , 2.534,910. .19

NOTA. Han ingresado en T eso rería ..........................................................................................  13.893,165. .47
Exceso de lo ingresado sobre lo contraído, que corresponde á los valores 

de los meses anteriores....................................................... ......................................  86,478.. 24

Igual............................................... 13.806,687.. 23

Madrid, 27 de Mayo de 1857—G. Barzanallana.

QUINTA SECCION.
G O BE RN AD OR ES, D IP U T A C I O N E S  PR O V IN C I A L E S ,  AYUNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p ersona!, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para to cual habrán de m anifestar ei núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

OVIEDO.

29132 Dona Teresa Álvarez Madiedo.
29133 Doña Salustiana Álvarez.
291.34 Doña Manuela Álvarez Aller.
29135 Doña Joaquina Álvarez Arenas.
29136 Doña María Ardisana.
29137 Doña Prudencia Argüelles.
29139 Doña Manuela Blanco Cimero.
29140 D. Vicente Barrero.
29141 D. Fernando Blanco.
29142 D. Manuel Bovés.
29143 Doña Florentina de las Alas Cienfuegos.
29144 Doña Josefa Balvin.
29145 Doña Josefa Barriero.
29146 Doña Buenaventura del Busto.
29147 Doña Juana C:iso Parle.
29148 Doña Bernarda Casliello.
29149 Doña María de los Dolores Castrillon.
29150 Doña Gertrudis Castril on.
29151 Doña Bei ■narda Catalina Castro.
29152 Doña Teresa Coello.
29153 Doña Si mona Córtales,
29154 Doña Florentina Crespo.
29155 Doña Joaquina Crespo.
29156 Doña Ezequiela Caunedo.
29157 Doña María de la Concepción Cavon y

Añorga.
29158 D. Antonio Carbajal.
29159 D. Diego Cienfuegos.
29160 D. Diego Caunedo.
29161 D. Manuel Caldevilla.
29162 D. Antonio Campo.
29163 Doña Manuela Díaz.
29164 Doña Felipa Luzgarda Diaz.
29165 D. Francisco Díaz Pedregal.
29166 D. Alonso María Escandon.
29167 Doña Teresa Fernandez.
29168 Doña Melchora Fernandez Danciella.
29169 Doña Josefa Fernandez González.
29170 Doña Manuela Fernandez Huerta.
29171 Doña Manuela Flores.
29172 Doña Manuela González.
29173 Doña Gertrudis González.
29174 Doña Carlota Gamoneda.
29175 Doña Teresa Gamoneda.
29176 Doña Josefa García.
29177 Doña Josefa García.
29178 Doña Josefa García.
29179 D. Francisco García.
29180 D. Fra ncisco García Hévia.
29181 Doña Josefa González Cienfuegos.
29182 Doña Bernarda González de la Fuente.
29183 Doña Josefa González Platas.
29184 Doña María González del Valle.
29185 Doña María Gutiérrez.
29186 D. Francisco Gutiérrez.
29187 Doña María Ventura González Llanos.
29188 Doña María de los Dolores y Facunda Gonzá

lez Villar.
29189 D. Manuela González Ábasiega.
29190 D. Bartolomé González Longoria.
29191 Doña Escolástica de la Huelga.
29192 Doña Micaela de la Huelga.
29193 Doña María del Carmen Infanzor.
29194 Doña María Concepción Iglesia.
29195 D. Manuel de la Iglesia.
29196 Doña Nicolasa Lastra.
29197 Doña María Ignacia López.
29198 Doña María de los Dolores López de Castro.
29199 D. Manuel Lobo Vecilla.
29200 Doña María Martínez Pondal.
29201 Doña Josefa Martínez.
29202 Doña Isabel Martínez.
29203 Doña Vicenta Martínez.
29204 Doña Gertrudis Martínez Mariño.
29205 Doña Plácida Martínez Mariño.
29206 Doña María Manuela Meana Jano.
29207 Doña Josefa Menendez.
29208 D. Ildefonso Benigno Menendez.
29209 Doña Manuela Mier Castañon.
29210 Doña María de la Asunción Mira bailes.
29211 Doña Manuela Miranda.
29212 Doña M »ría Teresa Mogro.
29213 Doña Clara Mones.
29214 Doña Marcelina Mones.
29215 Doña María Mones.
29216 Doña Margarita Mones Granda.
29217 Doña Benita Antonia Montes.
29218 D. Antonio Menendez Camina y Antonia

Solís.
29219 D. Antonio Menendez Corbera.
29220 Doña Manuela Mérida.
29221 Doña Agustina Mérida.
29222 Doña María Menendez.
29223 Doña Micaela y Luisa Moran.
29224 Doña Escolástica Naval.
29225 D. Francisco Nueva.
29226 Doña Tomasa Naves.
29227 Doña Jcrónima Ordialcs.
29228 Doña Luzgarda Adelaida Ochoa,
29229 D. Antonio Palacio.

29230 Doña Manuela Palacio.
29231 Doña Josefa de Pedro.
29232 Doña Caí Iota Peón.
29233 Doña María Picó.
29234 Doña Joaquina Pidal.
29235 Doña Rosalía Peladura.
29236 Doña Manuela Portal.
29237 Doña María Posada.
29238 Doña Bárbara Paras.
29239 Doña Felipa Perez.
29240 Doña Antonia Fructuoso Perez,
29211 D. Casimiro Parido Arguelles.
29242 D. Matías Riopedro.
29243 Doña Ángela Ramos.
29214 Doña Manuela Requero.
29245 Doña Cesárea Requero.
29246 Doña María del Rey Pilar.
29247 Doña Ana María de los Reyes.
29248 Doña Benita Reces Solis.
29249 Doña Bárbara Rodiles.
29250 Doña Manuela Rodríguez.
29251 Doña Manuela Rodríguez Maribana.
29252 D. Antonio del Riego Nuñez.
29253 Doña Juana Suarez.
29254 Doña Buenaventura Sánchez.
29255 Doña María Sánchez Infanzor.
29256 Doña Victoria Sampil.
29257 Doña Cándida Vicenta Noriega.
29258 D. Francisco Sampil.
29259 Doña Teresa de la Asunción Suarez.
29260 Doña María Suarez del Otero.
29261 D. Nicolás Santin.
29262 Doña Natividad y Josefa Segovia,
29263 Doña Emilia y Josefa Sirvent.
2926o D. MiguéÍT^iftc?!?^^
29266 Doña Cándida Tubin Granda.
29267 Doña Gertrudis Tuñon.
29268 Doña María Toi ibío.
29269 Doña María Teresa Tri'les.
29270 D. Antonio Teresa,
29271 Doña Manuela Uría.
29272 Doña Josefa Valdés de Santa Clara.
29273 Doña Josefa Valdés de Recoletos.
29274 Doña Ángela de la Vara.
29275 D. Eusebio Vázquez Miranda.
29276 Doña Bernaida Vigil Perez.
29277 Doña Bárbara Villa.
29278 D. Vicente de Valle.
29279 Doña Francisca de Sales, Joaquina, Paula y

Ángel Valcárcel.
29280 Doña María Jocoba Valdés Inclan.
29281 Doña Juana Zumaran.

M adrid, 11 de Julio de I857.=*V.° B.°=*=*E1 Director ge
n e ra l , Presidente, Ocaña. =  El Secretario, Ángel F. de
He red la.

BARCELONA.

29282 D. Miguel Angeláis.
29283 D. Manuel Astorís.
29284 D. Antonio Bazan y Perez.
29285 Doña Fermina Brutons.
29286 Doña Ana María Besora.
29287 D. Antonio Bonet.
23288 Doña Felicia Bauli y Marti.
29289 D. Francisco Carretero y Torralbó.
29290 Doña Juana Cebados.
29291 D. Juan Pablo Cebrer y Casanova.
29292 Doña Josefa y llamona" Estrany.
29293 Doña María Font.
29294 Doña Matilde Ferrás.
29295 D. Blas Jiménez.
29296 Doña Ramona García,
29297 D. Antonio Gamellas,
29298 D. Ramón Jordá.
29299 D. Domingo López.
29300 Doña María Paula Moré.
29301 D. Mariano Mas.
29302 D. Joaquín Masats.
29303 D. José Morera.
29304 D. Mariano Ortega.
29305 D. Miguel Picaño!.
29306 D. Rafael Querol.
29307 Doña Manuela Rovida.
29308 Doña Teresa Rosel.
29309 Doña Antonia Reche.
29310 Doña Rosa Ros.
29311 Doña Mariana Sagri.
29312 D. Benito Sevilla.
29313 D. Pedro Subirá.
29314 D. Magín Vidal.
29315 D. Antonio Vdaró.
29316 D. Pascual Vinal.
29317 D. Antonio Villa y Treserra.

BALEARES.

29318 D. Juan Calvo.
29319 D. Antonio Catany.
29320 I). Jáimc Cerda.
29321 D. José Palmer.
29322 D. Jáime Cerragut y Cerdá,
29323 D. Jáime Geiavert.
29324 D. Miguel Gaya.
29325 D. Ventura Gago.
29326 D. Jáime Gorda.
29327 D. Matías Juan y Reselló.
29328 D. Andrés Jáum e v Compañv.
29329 D. Jáime Lloinpart.
29330 D. Antonio Llaubies.
29331 D. Pedro Miguel Llovera.
29332 D. Raimundo Llull.
29333 I). Francisco Paveras.
29334 D. Pedro Pons. "
29335 D. Juan Pericas.
29336 D. Bartolomé Pons.
29337 D. Juan Pastor.
29338 Doña Juana Riera.

LÉ RID A.

29339 D. Antonio Altarriba.
29340 Doña Teresa Aguilar.
29341 D. José Buchaien.
29342 Doña María Antonia Bufill.
29343 D. José Balaguero.
29344 Doña Narcisa Castells.
29345 D. Francisco Coit.
29346 D. Franci seo Estruga.
29347 I). Ramón Falip.

29348 D. Jáime Ferrcn
29349 D. Pablo FianHL
29350 Doña María Font.
29351 D. Francisco JovelL
29352 D. Buenaventura Juandi.
29353 D. José Llop.
29354 D. José Leída.
29355 D. Mariano Miravete.
29356 D. Antonio Mascaré.
29357 Doña Paula Miró.
29358 Doña Magdalena Marti.
29359 Doña Buenaventura Minguella.
29360 Doña Ángela Nogués.
29361 I). José Pons.
29362 Doña Josefa Puig.
29363 D. José Perramor.
29364 D. Joaquín Pensá.
29365 D. Joaquín Solduga.
29366 D. Cayetano y Ángela San Marti y Miró.
29367 Doña "María Sorribes.
29368 D. José Tuinas,
29369 D. Manuel Viladot.
29370 D. Luis Zueco,

TE R U EL

29371 D. Salvador Bayon,
29372 D. Domingo Benito.
29373 D. Roque Beris.
29374 D. Mateo Blasco,
29375 D. Rafael Btasco
29376 D. Domingo Bueno,
29377 1). Jerónimo Burguete.
293i8 D. José Burillo.
29379 D. Antonio Calvo.
29380 D. Ramón Calvo.
29381 Doña Hilaria Pech.
29382 D. FrancLco Lázaro.
29383 Doña Mariana é Isabel Moraguda
29384 D. Vicente Marcó.
29385 Doña Ana María Suñer.

TARRAGONA.

29386 Doña María Yecla Borras.
29387 Doña Rosalía Sardá.
29388 Doña Mariana Secada.
29389 Doña Magdalena Vidal.

ZARAGOZA,

29390 Doña María Cecilia Polo.
29391 D. Pedro Cubero.
29392 Doña María del Carmen.
29393 D. Babil Jiménez.
29394 D, Clemente Izquierdo,
29395 D. Joaquín Jordán.
29396 D. Eufrasio Lasduenas.
29397 D. Tomas López.
29398 Doña Lucía Lorente.
29399 D. Francisco Marín.
29400 D. Francisco Olivares.
29401 D. Ignacio Olivan.
29402 D. Manuel Poblador,
29403 D. Simón de Roda.
29404 Doña Josefa Rivera.
29405 Doña Valentina Zuruela.

Mairid , 13 de Julio de 1857.=  V.° B.°=^E1 Director 
general, Presidente, Ocaña. — El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

BADAJOZ.

29406 Doña Ana María Cabeza.
29407 Doña María Diaz.
29408 Doña María Josefa Duran.
29409 D. Francisco Deigado.
29410 Doña Catalina Duran,
29411 D. Francisco dol Rio.

CÁDIZ.

29412 Doña Eustaquia Perez.

LEON.

29413 D. Francisco Turienzo.

SALAMANCA.

29414 D. Manuel de Salas,

SEVILLA.

29415 D. Manuel Astacio.
29416 Doña María Josefa Antunez.
29417 Doña María de Cristo Alarcon.
29418 Dô jlMaría de los Dolores Arinlnri v F w n a n ,
29419 Doña María de Jesús Araujo.
29420 Doña Clara Basaner.
29421 Doña Bartolina Bermuda,
29422 Doña María Bausada.
29423 Doña Salvadora Barneli.
29424 Doña Bárbara Bcjarano
29425 Doña Juana de Caceres.
29426 D. Manuel Cuadrado.
29427 D. Juan Cha mangue.
29428 Doña Ana .María Clavijo.
29429 Doña María de las Mercedes Caminos,
29430 Doña Jerónima Calvet.
29431 D. Manuel Cumplido.
29432 Doña Ana Contreras.
29133 Doña Josefa Cárdena.
29434 Doña Antonia Cuadra.
29435 Doña Joaquina Contreras.
29436 Doña Beatriz Conde.
29437 Doña María de Gracia Conde.
29438 Doña María Ana Carmoua.
29439 Doña Antonia Cepeda.
29440 D. Alejandro Diaz Lavandero.
29441 D. Alonso Domínguez.
29442 D. Pascual Domínguez.
29443 Doña Ana María del Rosario Escalera,
29444 D. Bar tolomé Guijo.
29445 Doña María P. Estevez.
29446 Doña María de los Prnyes Esquivel.
29447 Doña Andrea Frías.
29448 Doña Josefa Fernandez.
29449 Doña Francisca do los Dolores Florindo y

Moreno.
29450 Doña María Agustina Fernandez.
29451 Doña Antonia Fernandez.
29452 Doña Rafaela Fernandez.
29453 Doña Tomasa Fernandez.
29454 Doña María del Carmen García.
29455 Doña María de las Mercedes García,
29456 Doña Josefa García Olivares.
29457 D. Cristóbal García.
29458 D. Manuel Gutiérrez.
29459 Doña Ana María de los Dolores Gutiérrez.
29460 Doña Carmen Lugo.
29461 Doña Ana María Lavado.
29462 Doña María Aura Rui.
29463 Doña Josefa Lérida.
29464 Doña Josefa Malcampo.
29465 Doña Margarita Martínez.
29466 Doña María del Cármen Montero.
29467 Doña Isabel Mejías.
29468 Doña María de ia Esperanza Malcampo,
29469 Doña Manuela de San José Martin.
29470 Doña Josefa Montero.
29471 Doña María Magdalena Masfuero y Ruiz.
29472 Doña Rosa del Carmen Montano y Buzón.
29473 Doña María del Socorro Munge.
29474 Doña María de Jesús Montamoros.
29475 Doña María del Pilar Morgadares.
29476 Doña María de los Reyes Morales Gallegos.
29477 Doña Josefa Montes.
29478 D. Manuel Moreno.
29479 Doña María Joaquina Ordofiez.
29480 Doña Paula de la Visitación Ortiz.
29481 Doña Micaela Ortiz.
29482 Doña María del Rosario Ponce.
29483 Doña María Piada.
29484 D. Juan Palomares.
29485 D. Francisco Quirós.
29486 Doña Teresa de Je sú s , María y José Rebo

lledo.
29487 Doña María Teresa Rodríguez.
29488 Doña María Teresa Reguera.
29489 Doña Eugenia Ramos.
29490 Doña María Josefa Ruiz.
29591 Doña María de los Remedios Rodríguez.
29492 Doña Ana Romero.
29493 Doña María Solórzano.
29494 Doña Rosa Solórzano.
29495 Doña Mar ía de Jesús Sánchez.
29496 Doña Antonia Santana Bolaños.
29497 Doña Ana de Jesús Salgado.
29498 Doña Josefa Toval.
29499 Doña María de los Dolores Torrejon.
29500 D. Francisco Villalon.
29501 Doña Josefa Zaira Echevarría.

ZARAGOZA.

29502 Doña María Burillo.
29503 D. Antoi io Busqueíe.
29504 D. Pablo Baigorri.
29505 Doña María Gregoria Berdun.
29506 D. Domingo Chipell.
29507 D. Miguel Colomer.
29508 D. Francisco Salvador Coutin,

íb íuan  (¡asían.
29510 D. Antonio Domínguez.
29511 D. José Estéban.
29512 D. Carlos F cner.
29513 Doña Manuela y Pedro José Jimeno,
29514 D. Manuel Rulino de Goilano
29515 D. Tomas Guillen.
29516 D. Miguel García.
29517 D. Joaquín Gascón.
29518 Doña Teresa Heredia,
29519 D. Miguel Hernández.
29520 D, Miguel Iglesias.
29521 D. Estéban iranzo.
29522 D José Antonio Larrazabal.
29523 D. Manuel Lorente.
29524 D. Francisco López.
29525 D. Joaquín Marín.

M adrid, 14 de Julio de 1857.=*=V.° B .°?=El Director 
genera l, Presidente. O c a ñ a .E l  Secretario, Ángel F. de 
Heredia,

BARCELONA.
29526 Dona Ana Caperíany.
29527 Doña Josefa Comclauiy.
29528 D. Juan Frendo.
29529 D. Joaquin María Mir.
29530 Doña Julia Mdans.
29531 Doña Mana Moreso.
29532 Doña Matilde Maty.
29533 Doña Joaquina Preciado.
29534 Doña Mana Ventura Pujol
29535 Doña G ertrudis Puig.
29536 D. Manuel de la Puente,
29537 1), Santiago Perez.

b a l e a r e s .

29538 D. José Arrayo,
29539 Doña María Magdalena Compañy y Magdale

na Manitrofir.
29540 Doña María Onofre Descallan,
29541 Doña Leonor Fabregues.
29542 Doña Catalina Gañols.
29543 D. Vicente Gual.
29544 D. Francisco Llofrin.
29545 Doña Maiía Antoni MarcuchL
29546 Doña Catalina Pujol.
29547 1). Bartolomé Monjó.
29548 D. Mariano Luis Montaner
29549 Doña María Josefa Ripoll.
29550 Doña Bárbara Salas.
29551 Doña María Josefa Torres.
29552 Doña Catalina, María Francisca y Josefa Vi-

vis.
29553 D. Juan Vives y Bravo.

GERONA.

29554 D. Fernando Álvarez.
29555 D. Salvio-Brugez.
29556 Doña Lucía Tomaina Bellsolá,
29557 1). José Llovecas.
29558 D. Narciso Matas.
29559 D. Francisco Morera.
29560 D. Andrés Maten.
29561 D. José Pascual.
29562 D. Juan Suros y Marques,
29563 D. Juan Vendrell.
29564 D. José Valí-Rosera.
29565 D. José Viñolas.

HUESCA.

29566 D. León Nájera de las Alas.
29567 D. Mateo Virto.

LEO N.

29568 D. Manuel Viome,

L É R I D A .

29569 Doña Rosa Badia.
29570 Doña Paula Badia y Oriol.
*29571 Doña M a g d a le n a  C a b a l lo  y Orliz.
29572 Doña María E s t r u g a .
29573 D. Antonio Freixas.
29574 D, Francisco Font.

29575 1). Marin Guín.
29576 Doña Josefa Ibars.
29577 Doña Antonia Lacosta.
29578 D. Francisco Perora y Gallart.
29579 D. Marcelino Perez y Caballero.
29586 D. Ignacio Planes.
29581. D. José Roger y Ásíor,
29582 D. Francisco Baures de Nuevo.
29583 D. Pala Romá.
29584 D. Francisco Baures.
29585 D. Pascual San Juan.
29586 D. Ramón Segura.
29587 D. Antonio Sauret,
29588 D. Agustín Teixidó.
29589 D. Antonio Tomas.
29590 Doña Magdalena Vallés.
29591 D Manuel Zara.

n a v a r r a .
29592 D. Juan Simón Artega.
29593 Doña Jacinta González,
29594 Doña Josefa Muro.
29595 D. Francisco Quinta.
29596 í)oña María Pil^r Sa§o.

OVIEDO.
29597 D. Francisco Álvarez R$q.
29598 D. Gregorio Arias Valdés.
29599 Doña Teresa é Isabel A bella.
29600 D. Diego Antonio Arango.
29601 Doña Prudencia Argüelles y González.
29602 Doña María Eulalia Centi.
29603 Doña Juana Centi Argüelles.
29604 D. Bernardo Escudero.
25605 D, Lorenzo Fernandez.
29606 D. Justo García Cónsul
29607 D. Antonio López.
29608 Doña Teresa Martínez.
29609 D. Manuel Quiñones y Sosa,
29610 Doña María'del Cármen Riego.
29611 Doña María de la Concepción Vidal,

TARRAGONA.

29612 D, Francisco Dalmau.
29613 D. Narciso Dalmau.
29614 D. Ramón Esplugas y Rodon
29615 Doña María Josefa Fort.
29616 D. José, Antonio, Mariano, Francisco y Ma~

ría Dolores Fraga.
29617 Doña Antonia Good..
29618 1). Ventura Gabaldá.
29619 Doña Jerónima Marti,
29620 D. Tomas Pino.
29621 I). Manuel Viñes.

T E R U E L .

29622 Doña Ramona Arnlueta.
29623 D. íManuel Andrés.
29624 D. Andrés Aiguar.
29625 D. Francisco Basiero.
29626 D. Pablo Blasco.
29627 D. Joaquín Blasco.
29628 D. Manuel Dónate.
29629 D. Matías Espallargas y Belenquer.
29630 Doña Escolástica Hernández.
29631 D. Pascual Martin.
29632 Doña Rosa Palacio.
29633 D .Juan Sofi.
29634 D. Joaquin Valles y Onceno.

ZARAGOZA,

29635 D. Pedro Arnal.
29636 I). Melchor Blesa.
29637 fb Serafín Cardos.
29638 D. Ángeio Cubero.
29639 D. Lorenzo Calvo.
29640 D. Faustino Garroberoa.
29641 Doña Teresa Gascón,
29642 D. Dámaso Indiano.
29643 D. Juan de Mata Tapia.
29644 D. Nicolás Polo.

Madrid, 15 de Julio de 1857 .= V .° B.<W El Director 
general, Presidente, Ocaña ==EI Secretario, Ángel F. ¿e  
Heredia.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

 OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE JULIO DE 1857.

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO E N DIRECCION 

del viento
ES TA DO D E L  CIE LO .

Pulgadas
Inglesas.. Milímetros.

Grados
Réaumur.

Grados
centígrados.

9 de la m a  ñana 28 062 712,76 23*.9 29*9 Este........... Despejado.
i2 del d i a ,  . . . . 28 044 712.30 27*,4 34°,2 S. O............... Idem.

3  de la ta rd e ,. 28,014 711 54 29°,3 36°, 6 Oeste. . . . Idem.
6  de íd e m ., . . 27.990 710,94 28°,1 35°,1 O. N. 0 . . . . , Idem.

Calor máximo del d ía . . , . 

Calor mínimo de! d ía . . ...

30°,5

í t ,\ to 
co oo

7b* i
I

P. A. del E ., 
/ .  i\I. Veta.

SEXTA SECCION.
A N U N C IO S  O F IC IA L ES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Los Subtenientes de infantería de Marina que segui
damente se relacionan , y á quienes S. M. se ha dignado 
conferir dicho empleo por Real órden de 16 del actual, 
se presentarán desde luego en los departam entos que se 
les m arca, donde tienen destino los batallones en que 
han sido colocados.

En el departamento de Cádiz.

D. Rafael Spínola y Maestre, al primer batallón.
D. Joaquin So.stoa y Ordofiez, al id.
D. Juan Muñoz, al id.
D. Miguel del Castillo y Peñalver, al id.
D. Juan Quiroga y Barcia, al id.
I). Antonio Ordovas y Noguerales, al id.
D. Juan Gay y González, al cuarto batallón.
D. Luis Tejeiro y Vallnrbio, al id.
I). Antonio Zuiza y Sánchez, al id.
D. Miguel Solís y Abadía , al id.
D. Manuel Sánchez Rojo y Bazo, al id.
D. Ramón Flores y Aeosta, al id.

En el departamento de Ferrol.

D. Miguel Jiménez y G uinea, al segundo batallón.
D. Nicolás de la Puente y Sedan , ai id.
D. José Bernardino Q uintero, al id.
D. Juan Moya y T nbaldos, al id.
D. Juan Estrada y Fernandez, al id.
D. Enrique Abelayra y C a l, al quinto batallón,
D. Alejandro Uría y Atocha , al id.
D. Eduardo Calvo y Moneado, ai id.
D. Cándido O-Riaii y D iaz, al id.
D. Emilio Garrido y G arc ía , al id.

En el departamento de Cartagena.

D. José Pastor y Marro, al tercer batallón.
D. Rafael Peñaranda y Bayllo, al id.
D. Baltasar Hidalgo de Cisneros y Sánchez, al id.
D. Estéban Hidalgo de Cisneros y Sánchez, al id 
D. Celestino González Tejeiro, al id.
M adrid, 26 de Julio de 1S57.=El Capitán de navio, 

prim er Secretario , Francisco Chacón. I

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Nota de los subsidios con destino á construcción y 
reparación-de edificios y compra de enseres para las es
cuelas de instrucción prim aria, concedidos en los seis 
primeros meses del co rr;ente a ñ o , después de oir el pa
recer del Real Consejo de Instrucción pública, publica
da en cumplimiento de lo dispuesto en la regla i I de la 
Real órden de 24 de Julio de 1856.

Al Ayuntamiento de Rivadeo, para la construcción de 
un edificio de escuela {Real órden de 4 de Enero), 10,000 
reales.

Á la Comisión régia, para el arreglo y gobierno de las 
escuelas de Madrid , con destino á la construcción de un 
edificio-modelo ( Real decreto de 4 de Marzo), 300,000 
reales.

Al Ayuntamiento de Fuentesauco, para local de escue
la (Rea! órden de 4 de Abril) , 14,160 rs.

Al Ayuntamiento de Casaseca de las Chañas, para ha
bilitar un lo( al de escuela y proveerlo del menaje y en - 
seies necesarios (Real órden de 8 de A b ril) , 4,500 rs.

Al Ayuntamiento de la Guia, para habilitar un edifi
cio para escuela Real órden de 4 de Mayo j , 7,658 
reales.

Al Ayuntamiento de Boltaña, para la construcción de

un local de escuela (Real órden de 26 de Jun io ), 10,000 
reales.

M adrid, 1.° de Julio de 1857. =■ El Director general,
Eugenio de Ochoa.

Por promoción de D. Francisco Juanich, se halla v a 
cante en la Facultad de Medicina una categoría de ascenso 
que ha de proveerse á concurso entre Catedráticos de en
trada de la misma Facultad.

Los aspirantes rem itirán á esta Dirección sus solicitu
des documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid, 20 de Julio de 18 5 7 —El Director general, Eu
genio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.
Habiendo sido quemados, con toda la correspondencia 

y demás papeles que salieron de Málaga en la expedición 
del dia 24 del mes próximo pasado, los 28 billetes del a n 
ticipo de 230 millones de reales, cuyo pormenor se deta
lla á continuación, que D. José Sanz, vecino de aquella 
ciudad, remitía á D. Enrique Sainz, del comercio de esta 
corte, esta Dirección general ha acordado ponerlo en co
nocí* mienf o del público, para que si llegase el caso de pre
sentarse algunos documentos de igual clase con la misma 
numeración, sean tenidos desde luego por ilegítimos.

Suscricion voluntaria.
2 Série B., números 41,227 y 41,228.
1 » C., núm. 33,002.
5 d D., números 44,779, 44,780, 53,841, 54,114,

54,247
8 » E., números 22,375, 45,227, 58,247, 58,379,

58,380, 58,38! , 58,382, 58,384.
6 » F ., números 28,797, 28,798, 28,799, 34,947,

34,948, 35,180.
1 » IL, núm. 18,327.

23

Reparto forzoso,
1 a U . , núm.  4,458.
1 » I) ., núm. 9,521.
1 ;> E . , núm. 2,020.
2 F ., números 568 y 569.

5

Madrid, 27 de Julio de 1857.=«P. O., Lage.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 10 de Agosto próximo se celebrará en el Esta
blecimiento de las Minas de Riotinto la ̂ subasta pública 
para la adquisición de maromas de cánamo que ha de 
menester dicho Establecimiento en el segundo sem estre 
del año actual, bajo el tipo máximo admisible de 4 rea
les 50 céntimos libra.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
v Madrid, 24 de Julio de 1857.— Maiiano de Zea.

El dia 14 de Agosto próximo se contratará en el Esta
blecimiento de Minas de Riotinto, por medio de pública 
subasta, el servicio de co rta , pica y conducción de pi
nos de los montes de dicho Establecimiento, con destino 
al consumo de los diversos departamentos del mismo du
rante el segundo semestre de este año , bajo el tipo má
ximo admisible de 15 mrs. por arroba de leña, y el n ú -



mero de estas no pasará del qué pueda sufragarse con

9’00[0o lf',uo se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid. 21 de Julio de 185/ .— Mariano do Zea.

El i7 de Agosto próximo se v e rific a rá , ante el Supe
rintendente de las minas de Almadén, la segunda subasta 
para contratar el servicio del desagüe de aquellas minas 
durante el segundo semestre del presente año, bajo los 
tipos y condiciones que están de manifiesto en esta Di
rección general y e n  e l  Establecimiento mineio c h u l o .

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 
que deseen interesarse en este remate.

Madrid, 28 de Julio de 18o/.— Mariano de Zea,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo construirse dos alcantarillas en el primer 
trozo de la carretera provincial desde el puente de Ar~ 
^anda á Colmenar de Oreja , con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 20 
de Junio ú ltim o, y al de las económicas que, con los d o 
cumentos ya citados, se bailarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia, be dispuesto 
anunciar, por medio de los periódicos oficíales, que el 
dia 28 de Agosto próximo, á las doce de su mañana , so 
celebrará subasta pública para la construcción de las 
dos mencionadas alcantarillas, con sujeción á los repeti
dos planos, presupuestos y pliegos de condiciones. A fin 
de qu elosqu e  quieran interesarse en la licitación conoz
can algunas de las condiciones económicas, se insertan 
a continuación las que figuran en dicho pliego, con los 
números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8,832 
reales 94 cén ts., á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 20 de Junio ultimo, y  no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto, por pliegos'cerrados an
te el Gobernador de la provincia , Presidente, un Dipu
tado y un Consejero provinciales, designados por el mis
m o ; el Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del G o
bierno, en el salón de sesiones de la Diputación y Conse
jo. Entónces sedarán explicaciones cumplidas á ios que 
las reclamen.

1 0 . Las proposiciones versarán .
Primero. Sobre rebaja de la cantidad presupuesta 

com o coste de las obras.
Segundo. Sobre disminución del plazo para darlas 

terminadas. Serán preferidas las proposiciones en que se 
rebaje el p rec io : no habiéndolas de esta c la se , se prefe
rirán aquellas en que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tomar partéen la  subasta se acompañará, á 
los pliegos que contengan las proposiciones, un docum en
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos un 10 por 100 del total á que asciende el pre
c io  que ha de servir de tipo para la subasta en ga
rantía de las mismas proposiciones. Se devolverán estos 
documentos á lus proponentes cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas en el momento en que termine la 
subasta.

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
se hubiere adjudicado el remate provisionalmente , que
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen igual cantidad: entónces se de
volverá.

M adrid, 27 de Julio de 1857.=CáiTos Marfori. 8

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BÚRGOS.

Se enajenan en venta real las fincas siguientes, per
tenecientes á los propios de los Balbases.

Una heredad , sita (ras de la venta del Pozo , de seis 
fanegas y dos celemines de sembradura , tres de primera 
calidad , una y dos celemines de segunda y las dos res
tantes de tercera, tasadas en 80 rs. y 68 cénts. en renta, 
y 2,017 en venta.

Otra sita tras de la venta , de tres fanegas y un cele
mín de sembradura , de ínfima calidad , tasada en 8 rs, y  
25 cénts. en renta, y en 206 en venía.

Otra en el sitio de los Mesones, su cabida tres fanegas 
y siete celemines de segunda calidad las d o s , y siete ce 
lemines y la otra, de tercera, tasada en 34 rs. y 40 cénts. 
en renta , y  860 en venta.

Otra en el sitio del Cuérnago, de cuatro fanegas y un 
celemín de sembradura , de tercera calidad . tasada en 32 
reales y 68 cénts. en renta, y 817 en venía.

Un majuelo en Valdemanzano , su cabida de 14 cuar
tas, de tercera calidad, y cada una de aquellas de 630 va
ras, con 120 cepas, tasado en 37 rs. y 36 cénts. en renta, 
y 467 en venia.

Otro en Villarrañuela, de 27 cuartas y tres cuartos, de 
tercera calidad con 120 cepas, tasado en 74 rs. en renta 
y 925 en venía.

Un cercado llamado Herren de las Charcas , su cabida 
siete celemines y dos cuartillos de primera calidad de se
cano , ‘tasada en 23 rs. y 20 cénts. en renta, y 580 en 
venta.

Otro llamado Herren del Pedron , de tres celemines y 
un cuartillo de primera calidad de secano, tasado en 11 
reales y 20 cénts. en renta , y 280 en venia.

Una heredad en el prado de la Arroyada , de tres fa
negas y nueve celemines de primera calidad de regadío, 
tasada en 150 rs. en renta , y 3,750 en venta.

Otra en Llanitlos, de nueve celemines de segunda ca
lidad de secano, tasada en 13 rs. y 68 cénts. en renta y 
342 en venta.

Otra en la Almendra , de seis celemines de tercera ca
lidad de secano, tasada en 6 rs. en renta, y  150 en venta,

Otra en Quintana, de siete celemines y dos cuartillos 
de segunda calidad de secano, tasada en 7 rs. y 52 cénts. 
en renta,y 158 en venta,

Otra en Ontitalla, de cinco celemines de tercera cali
dad secano, tasada en 5 rs. en renta y 125 en venta.

Otra en Charcan, de cinco celemines y un cuartillo de 
tercera calidad de secano, tasada en 2 rs. y 72 cénts. en 
renta y 68 en venta.

Otra en las Cruces, de seis celemines y un cuartillo 
de tercera calidad de secano, lasada en 6 rs. y 28 cénts 
en renta v 157 en venta.

Otra en P a n , de nueve celemines y dos cuartillos de 
tercera calidad de secano , (asada en 5 rs. y 92 cénts. er 
renta, y 238 en venta.

Un trozo de terreno en la Granja de Villimar , de ic 
fanegas, H celemines y un cuartillo de tercera calidad 
de secano, tasado en 93 rs. y 60 cénts. en renta, y 2.39C 
en venía.

La primera suerte de las cuatro en que se ha dividide 
un terreno de la misma Granja de Villim ar, su cabidf 
cuatro fanegas de segunda calidad y 20 con cuatro cele
mines de secano, tasada en 186 rs. en renta, y 4,650 ei 
venía.

La segunda suerte de id. id . , de cuatro fanegas y do< 
celemines de segunda calidad y 12 de tercera , mala* tasa 
da en 185 rs. y 52 cénts. en renta y 4,638 en venta.

La tercera suerte de id. id., de 12 fanegas de tercer/ 
calidad y 16 de tercera, mala, tasada en 129 rs. y 6 ( 
céntimos en renta , y 3,240 en venta.

La cuarta suerte id. id. de 10 fanegas de tercera cali
dad y 1o con Qcho celemines, de tercera mala , tasada ei 
116 rs. y 40 cénts. en renta, y 2,910 en venta.

Una viña en Palacios, de tres cuartos de cuarta coi 
120 cepas de primera calidad, tasada en 7 rs. 20 cénti
mos en renta, y 90 en venta.

Otra en el mismo sitio de tres cuartas y un cuarh 
con 12*0 cepas cada una, tasada en 31 rs. 20 cénts. ei 
renta y 390 en venta.

Otra en Palomajero de tres cuartos de cuarta de se
gunda calidad de 120 cepas, tasada en 6 rs. y  56 cénti
mos en renta, y 82 en venta.

Otra en Brízala de una cuarta de segunda calidad ' 
120  cepas, tasada en 8 rs. y 16 cént, en ren ta , y 102 ei 
venta.

La subasta se celebrará simultáneamente en este Go 
bierno y ante el Ayuntamiento de los Balbases el d o 
mingo 23 de Agostó, á las doce del dia, al tenor del plie 
go de condiciones que queda de manifiesto en ambas de 
pendencias.

Burgos, 15 de Julio de 1857.=José Oller. 2716

Se enajenan en renta real las siguientes fincas y  efec 
tos correspondientes á los propios de la villa de Roa.

Un solar con techado, sito en la plazuela de San Vi 
eente de dicha villa, su cabida 28 piés de línea y 16 d 
fondo, tasado en 1,300 rs.

Dos viñas , si'a la una en San Andrés y la otra en c 
C arril, ámbas tienen 3,000 cepas, y están tasadas o 
900 rs.

Una tierra en pao de D uvo, de tres fanegas de sem 
bradura, tasada en 1,200 rs.

Un crédito indemnizable de la deuda diferida , impor 
tante 50,160 rs.

Otro id. de la misma procedencia, importante 109,16 
reales.

La subasta se verificará simultáneamente ante es! 
Gobierno y  ante el Ayuntamiento de Roa el domingo 2 
de Agosto, á las doce el él dia, y en ámbas dependencia 
quedan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Burgos, 14 dQ j uü0 de 1857,— José Oller. 271

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
Bosque, dotada con 2,555 rs. anuales pagados por men
sualidades vencidas, se anuncia al público para que dentro 
del término de un mes. contado desde el día de la inser
ción en la Gacela del Gobierno y Boletín oficial de la p ro 
vincia, remitan sus solicitudes los empleados cesantes que 
aspiren y reúnan las cualidades que previenen los Reales 
decretos de 18 de Junio de 1852 y 19 de Octubre oe 1853 
y demas órdenes vigentes, al Alcalde de la expresada villa 
para su elección.

Cádiz , 27 de Junio de 1857.— Manuel Cano.
2428— 1

GOBIERNO D£ LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun 
tamiento constitucional de La Guardia, en esta provincia, 
por dimisión del que la servia, dotada con 3,000 rs. anua
les , pagados por trimestres vencidos, so hace saber ai 
público que por término de un mes, contado desde la fe
cha de este anuncio, pueden dirigir los aspirantes sus 
solicitudes al Ayuntamiento de la expresada v illa , pasado 
el cual se proveerá.

Jaén, 1 o de Julio de 1857.-= José Pasguan Castañeda.
2455

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JEREZ.

D. Rafael Rivero y de la Tijera. Alcalde consíilucio-
na i de esta ciudad .

Por el presente y en consecuencia de acuerdo de j a  
lina. Corporación dé mi presidencia, cito , llamo y e m - 
alazo á José Cortizo, núm. 123 de la primera serie d e ja  
punta de esto año , y á José Gutiérrez Doblas . mmi. 13 1, 
segundo de la segunda, á fin de que comparezcan á e x 
poner sus excepciones ó ser declarados soldados: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el término de 30 
dias, que para ello se les concede, contado desde el en 
que se publique este edicto en ta Gaceta de Madrid, se
rán declarados prófugos con arreglo á la ley.

Jerez, 19 de Junio de 1857.— Rafael R iv ero .«P or  d e 
posición de S. S . , F. de la Quintana y Malayo. 2308

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASARABONELA.

D. ánlonio Aunóles v Montero , Alcalde de esta v i
lla &c.

Hago saber, que con la debida autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia , se pu
blica la vacante de la Secretaria del Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, por término de 30 días, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
á consecuencia de haber hecho dimisión de dicho desti
no el que lo desempeñaba. Su dotación consiste en 4,400 
reales anuales, pagados por trimestres del presupuesto 
m unicipal, y con el fin de darle la debida publicidad 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes docu 
mentadas en forma en esta Alcaldía, y poder proveer di
cho destino según se previene en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, se publica el presente, que también se 
fijará en los sitios de costumbre de esta villa de Casara- 
bonela, en ella á 24 de Junio de 1857.-—Antonio Aurioles 
y M ontero.=Por mandado de dicho señor, Francisco Diaz 
Sánchez. 2407

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE MINAS DE RIO TIN TO .

Hallándose vacante la titular de m édico-cirujano de 
esta villa, dotada con 4,000 rs. anuales, pagados de los 
fondos m unicipales, sin otra retribución y con la ob li
gación de asistir gratis á todos los vecinos , ménos á los 
que se hallen en el hospital de la Hacienda , á quienes 
cura el facultativo nombrado por el Gobierno de S. M. 
ÍQ. D .G  .), se invita por el presente á los profesores que 
quieran solicitar dicha plaza , para que en el término de 
30 dias, contados del de la fecha en que aparezca la in
serción en los periódicos oficiales, presenten sus solicitu
des en la secretaria de este Ayuntam iento, á las que d e
berán acompañar copia de los títulos de reválida y  certi
ficación de vida y costumbres.

Minas de Riotinto, 15 de Junio de 1857— E1 Teniente 
A lcalde, Presidente accidental, Gregorio \Vcrt.=El Se
cretario, José María Serrano. 24 i i

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SERANTES.
No habiéndose presentado en el acto del llamamiento 

y declaración de soldados Pascual Fernandez, hijo de Do
m ingo, difunto, vecino de la parroquia de Esmelle, nú 
mero 57 , del sorteo del presente año , y Andrés María 
Tim iraus, hijo de José de la de Cobas, núm. 31. del de 
1856, se les cita, llama y emplaza, para que dentro de dos 
meses se presenten á responder de la suerte que les cu 
po , pasados los cuales se les instruirá expediente de 
prófugos, y penará conforme á las leyes.

Serantes, Junio 15 de 1857. =  Ramón María Rodrí
gu ez—  P. A. del A.. Rafael López Merelas. 2456

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ANGOLIE

En el Ayuntamiento de M ingo, provincia de Santan
der, se halla vacante la plaza de m édico-cirujano titular 
del m ism o, dotada en 8,000 rs. anuales. La población, no 
muy distante de la capital de provincia, no llega á 300 
vecinos en seis aldeas de corta extensión y buenos cami
nos. Su situación es hermosa, á la costa con deliciosas 
playas para baños y brazos de mar que proporcionan to
da clase de mariscos y  pescados, y sobre todo vientos 
puros y sanos.

Los profesores que quieran optar á ella dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría del Ayuntamiento en el térmi
no un mes, á contar desde esta fecha.

A liengo. 23 de Julio de 1857.=  El Alcalde, José de 
Tresgallo. 2788

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORENSE.

La Secreta na del Ayuntamiemo de esta ciudad de 
Orense se halla vacante por defunción del que la obte
nía, cuya dotación es la de 6,600 rs. anuales: los que as
piren á dicho destino presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo , documentadas competentemente 
con arreglo á lo que dispone el Real decreto'de 19 de Oc
tubre de 53 , en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial do la 
provincia y  Gaceta de Madrid.

Orense. Jimio 28 de 1857.==E. P, {., Juan García Ar
mero. 2445

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE COCERE,-.

Subasta pública que ha de celebrarse ante el Sr. Goberna
dor de esta provincia para realizar las obras necesa
rias en las oficinas y caja de esta Tesorería.

La Dirección general del Tesoro público, en orden de 
30 de Junio último, se ha servido aprobar el expediente 
y presupuesto de las obras de albañilería , carpintería y 
cerrajería que se consideran necesarias para dar seguri
dad á kfs oficinas y caja de esta tesorería, autorizando al 
propio tiempo al Sr. Gobernador para que saque es te ser
vicio á pública subasta bajo el tipo de los 6,752 rs. en que 
se ha presupuestado la obra.

En su consecuencia se anuncia al público por medio 
de la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provin
c ia , ad virtiéndose

1 .° Que el acto de la subasta tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Gobernador, á las doce del dia en que cum
plan los 30 siguientes á la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial.

2 .a Que para hacer proposición ha de presentarse una 
carta de pago de la Caja de Depósitos, importante 800 
reales, ó fianza á satisfacción del tesorero como garantía 
de la seguridad y buenas condiciones de la obra , cuyo 
depósito se pierde por no cum plir todas ó cualquiera de 
las condiciones de la presente subasta.

3.° Las proposiciones se harán en pliego cerrado que 
se entregará ai Sr. Presidente de la subasta en el mismo 
dia de su celebración, arregladas al modelo que á conti
nuación se expresa.

4. El presupuesto aprobado por la Dirección genera] 
del Tesoro público y sus condiciones facultativas , estarán 
de manifiesto, desde hoy hasta que se celebre la subasta 
en el despacho del Sr. tesorero, á fin de que puedan en 
terarse cuantas personas se propongan hacer proposición 
a este servicio.

5.' La persona á cuyo favor quede adjudicada la su 
basta, dará principio á la obra en el dia que se le designe 
avisándole con cinco dias de anticipación, y la dará con 
cluida precisamente ántes de los 30 siguientes.

6 .a No tendrá derecho á percibir el precio de la su
basta hasta tanto que por el arquitecto se reconozca > 
dé por admisible, y por la Dirección general del Tesón 
se apruebe y consigne el pago de su importe.

7.a Si resultasen ser ígnaús algunas proposiciones, s< 
abrirá nueva subasta, por término de 10 m inutos, cuín 
los autores de ellas, adjudicándose la obra, va en este v< 
en el otro caso, en favor del mejor postor.

8 .a Ademas de estas advertencias habrán de observar
se y cumplirse cuanto previene el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 , y Real instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año.

Cáceies. 7 de Julio de 1857— El Tesorero, Tomas A. y 
Costa. 2562

Modelo de proposición ,

Ei que suscribe hace proposición á la obra que debe 
hacerse en la Tesorería de esta provincia , anunciada en
e! Boletín oficial, núm.. •• •• >  d e l.... por la
cantidad d e ..............rs. v i d , y se compromete á verificar
la obra , con todas las seguridades necesarias, con estric
ta sujeción al presupuesto y pliego de condiciones que en 
el mismo Boletín se cita , observando ademas todas las 
advertencias que contiene el anuncio,

Cáceres  d e . . . . ,  de 1857.
(Firma del interesado.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE SORIA.

Autorizada esta Administración por la Dirección ge- 
ktrJ de Contribuciones, en orden de 18 del mes ante— 
ñor, para subastar la construcción de tres casetas de mam
aos terí a como puntos de observación para el resguardo 
le la contribución de consumos de esta capital , en los 
si!ios marcados en el croquis del radio y límites de la 
nisma, en virtud de la antedicha autorización de lo pre
venido en la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1832, 
según presupuesto aprobado por la Superioridad, y  bajo 
ü pliego de condiciones que sigue, se anuncia el remate 
único de las expresadas obras por la cantidad totaJde 
«,662 rs., cuyo acto tendrá lugar en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia á los 10 dias de publicado 
aste anuncio en la Gaceta , contados desde el de la fecha 
Je la en que tenga lugar y hora de doce á dos de su tar
je ;  en concepto que no se admitirán proposiciones que 
excedan del tipo presupuestado, debiendo ser estas por 
escrito en pliegos cerrados y acompañadas de la corres
pondiente carta de pago que acredite el previo depósito 
de 300 rs. vn., y extendidas con estricta sujeción al m o
delo contenido en el referido pliego de condiciones; ad- 
virtiéndose que la adjudicación recaerá en la proposición 
más ventajosa á los intereses déla  Hacienda; y que en el 
caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá entre ellos, y en el acto, una nueva licitación á la 
voz por el término de un cuarto de hora ; y por último se 
hace saber que el presupuesto, modelo de las casetas y 
pliego de condiciones, original, estarán de manifiesto en 
la Administración principal de Hacienda pública hasta el 
dia y hora señalado para el remate.

Soria, 22 de Julio de 1857.=Mariaim lorregrosa.

Pliego de condiciones que forma esta Administración en vir
tud de lo dispuesto por la Dirección general de Con
tribuciones en orden de 2o de Abril último, para que 
sirva de base en la subasta que ha de ejecutarse para 
la construcción de tres casetas de manipostería como pun
tos de observación para el resguardo , y que han fijado 
en los sitios marcados en el croquis clel rádío y límites de 
la capital, formado dicho pliego con arreglo á las dispo
siciones generales contenidas en el Real decreto de 27 de 
Febrero de i 852 ó instrucción de i o de Setiembre del 
mismo año.

I .a La construcción de las tres casetas se ejecutarán 
según y conform e al modelo adoptado al efecto que va 
unido al presupuesto, sin permitirse ninguna alteración 
á no estar el contratista autorizado para ello.

2:1 El remate tendrá lugar eu el dia y hora que se d e 
signe en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, 
con asistencia del Administrador principal de Hacienda 
pública , del Promotor fiscal del Juzgado especial de Ha
cienda y del Escribano de Rentas.

3.a Aprobado que sea p o r  la Dirección general de Con
tribuciones el presupuesto, diseño de las casetas y pliego 
de condiciones, se fijará el dia y  hora del rem ate, anun
ciándose en la Gaceta de Madrid y Boletín aficial de la 
provincia, sin perjuicio de fijar los edictos ó carteles pa
ra la mas amplía publicidad de los lidiadores.

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se han 
de entregar cerrados á la Junta de subasta en el dia y 
hora que se señale para el remate.

5.a Toda proposición que exceda de la cifra fijada en 
el presupuesto, se considerará nula y de ningún valor.

6.a Al pliego cerrado de proposición deberá acom pa
ñar carta de pago que justifique la entrega en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vine i o en cantidad de 300 rs. vn.

7.a Una vez entregados los pliegos no podrán retirar
se, bajo ningún pretexto ni motivo.

8.” La adjudicación del remate recaerá en la proposi
ción más ventajosa á los intereses de la Hacienda, y en 
caso de empate se abrirá en el acto una nueva licitación 
á la voz por espacio de un cuarto de hora entre los inte
resados á un tipo igual

9.3 Si á la apertura del pliego, en el acto de la subas
ta. no resultase haberse constituido el depósito de los 300 
reales v n ., será desechada la proposición por más venta
josa que sea.

10. Se devolverán inmediatamente las cartas de pago 
del prévio depósito á los lidiadores á quienes no se hu
biese adjudicado el remate.

II Se declarará nula toda proposición que se limite á 
la construcción de una ó dos casetas, pues aquella h ad e  
ser extensiva á las tres que han de construirse.

12. Hecha la adjudicación al mejor postor, no causa
rá efecto en el ínterin no recaiga la aprobación de la Di
rección general de Contribuciones.

13. La carta de pago del prévio depósito del individuo 
en quien haya recaído el remate, se conservará en la Ad
ministración hasta la terminación y entrega de las ca
setas.

14. Para la conclusión de aquellas y su entrega, se fi
ja el plazo de un mes, contado desde el dia en que se ha
ga conocer al rematante la aprobación de la Direcciou 
general.

15. La Administración se reserva nom brar peritos 
inteligentes que reconozcan los casetas á depurar si en 
la obra de fábrica y demas se han cubierto los requisitos 
fijados en el presupuesto.

16. Justificado el extremo A que se refiere la condición 
anterior, el Tesoro abonará al rematante, de una sola vez 
á la conclusión de las obras, la cantidad c o q u e  respecti
vamente haya quedado rematada cada caseta, entregándo
se al propio tiempo ó por h  Administración la carta de 
pago del prévio depósito.

17. Si por cualquier circunstancia ó mala inteligencia 
en el verdadero sentido de las condicionas que preceden, 
el rematante pidiere la rescisión del contrato después de 
haber recaído la aprobación de aquel ó su adjudicación 
en la cap ita l, y hubiera diferencia en perjuicio de la Ha
cienda entre el tipo de su proposición y la que pudiese 
ofrecerse en un segundo remate, será de cuenta y cargc 
del primitivo postor indemnizar á la Hacienda de los per
juicios que se ocasionen , á cuyo efecto se acordará la 
retención de la garantía del depósito y el embargo de 
bienes suficientes á juicio de la Junta de subasta.

18. Los gastos que se ocasionen en el acto público, que 
será \ únicamente los derechos del Escribano,actuario, voz 
pública y la escritura ó obligación de responsiva, serán 
de cuenta del rematante.

19. Modelo de proposición.■-=D. J. de F ., vecino de. . .  
........................, enterado del pormenor del presupuesto, di
seño y pliego de condiciones para la construcción de tres 
casetas de manipostería, hace proposición y se obliga i
construir cada una do ellas por la cantidad d e ..................
que en junto com ponen la d e . . . . . . ............ , á cuyo efectc
acompaña la carta de pago del prévio depósito.

(Fecha y firma del proponente.)

Bajo las condicionas que preceden , presupuesto y d i
seño adjunto, se anunciará el remate del servicio de qui 
se trata.

Soria, 8 de Mayo de 1857 — El Administrador.==P. S. 
Francisco de Garay. =  El Oficial primero Interventor — 
P. 3 ., Antonio Gamboa. 2763

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PÚBLICA DE GUADA LA.TARA.

Del expediente instruido contra D. José Viejo Medra- 
no , comisionado que fué de Rentas y  arbitrios de Amor 
tizacion de esta provincia desde el 16 de Abril de 1841 
hasta el. 30 de Setiembre de 1847, por alcance que con 
trajo en dicho destino, y según más por m enor aparee 
de la certificación que al efecto se expresa , resulta qu 
por auto de la Subdelegacion de Rentas fué declarad) 
responsable al pago de 3,695 rs. 10 cénts. procedente 
de la venta de un horno en la ciudad de Sigüenza y  d 
propiedad de las monjas Ursulinas, al respecto de* 64 
reales 12 cénts. que percibía anualmente.

Ignorándose el domicilio ue este deudor , y en viiíui 
de lo ordenado por el Tribunal mayor de Cuentas en ór 
den de 1 .° del corriente, y en vista de lo dispuesto en c 
reglamento del mismo de 2 de Setiembre de 1833 en si 
artículo 1 2 i, se le cita y emplaza, ó á sus herederos, pa 
ra que en el término de 30 días *<5 presenten, por sí ó per 
so na autorizada, á realizar en la Tesorería de esta pro 
vinoia el débito que le resulta, ó acudan al Tribunal d 
Cuentas á exponer lo que tengan por conveniente , en 1 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuici 
que haya lugar.

Guadalajara, 22 de Julio de 1857.=M anuel María A r 
redondo.

D, Manuel González Granda, Oficial primero Interven
i r  en comisión de la Administración principal de Ha
cienda pública de esta p rov in cia , de la que es Jefe Don 
Manuel María Arredondo, certifico :

Que en las cuentas de Rentas públicas figura com o 
Jébftos por alcance de empleados la cantidad de 3,695 rs, 
10 cénts. com o resto de los 4,805 rs. con 30 cénts. en que 
salió alcanzado D. José Viejo Medrano, Comisionado que 
fué de Rentas y arbitrios de Amortización de esta p ro 
vincia, cuyo destino ejerció desde el 16 de Abril de 1840 
basta el 30 de Setiembre de 1847, según consta del ex 
pediente instruido por la Subdelegacion de Rentas, y de 
ia cual resulta que dicho débito procede de la renta que 
percibió por un horno establecido en la ciudad de Sigüen
za , que perteneció al convento de las monjas Ursulinas 
entre los bienes que estaban á cargo de su administra
ción :

Que á pesar de los anuncios y demas gestiones em
pleadas para el reintegro de la Hacienda pública de la 
enunciada cantidad, ignorándose el paradero de dicho 
deudor, no ha podido tener efecto el cumplimiento de la 
órden librada por el Tribunal de Cuentas para que se ac
tivase (1 ingreso de los citados 3,695 rs. 30 cénts. que 
figuran en ía mencionada cuenta de Rentas p ú b licas, y 
que es la cantidad á que quedó reducido el alcance de 
D. José Viejo Medrano. Y á fin de que tengan lugar los 
procedimientos que correspondan contra la fianza del in

teresado , consistente en títulos del 4 por 100, expido la 
presente visada por el Sr. Administrador principal, en 
Guadalajara á 22 de Julio de )857 .=V ,° B .°=Arredondo ~  
Manuel González Granda. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,

Debiendo sacarse nuevamente á pública subasta, por 
disposición de la Superioridad, el remate de las obras de 
albañilería, carpintería, vidriería y cerrajería que han 
de practicarse en el edificio del Estado , silo en Sigüenza, 
que se halla ocupado por las oficinas cíel partido admi
nistrativo de la misma, heacordodo, con anuencia del se
ñor Gobernador civil de la provincia , tenga lugar dicho 
acto simultáneamente en esta capital y ciudad de Sigüen
za bajo el tipo de 2,769 rs. 89 cént. á que asciende, el 
presupuesto en el dia 20 del próxim o Agosto, á las doce 
de su mañana, con sujeción á los pliegos de condiciona 
que para cada una de las citadas obras se hallarán de 
manifiesto en esta Administración principal y en la su 
balterna de aquella ciudad para todas las personas que 
deseen interesarse en la subasta , á quienes se enterará 
del pormenor de las obras que deben ejecutarse, así co 
mo de los presupuestos que para cada una de ellas se ha 
lian formados al efecto.

Guadalajara, 22 de Julio de 1857.==»Andrés Pulgar.

BANCO DE CADIZ.

B a la n c e  formado en 3 0  de Junio de 1 8 5 7 . Comprende desde 1.® de Enero á  3 0  de Junio 
de 18 5 7 .

19.a E p o c a .

C A P IT A L  ACTIVO .

Accionistas. 50,000 acciones emitidas.................. ................. ............... ...................... .. Rs. vn. 37.500.

i Existencia en efectivo.. .................................................... .............  26.682,989...15 i
Caja. . . ___ { Id. en barras de o r o .............................................................  6.602,305 >

¡ Id. en billetes. ' . ....................................................................  612,900 )
33.898,194. .15

/ Documentos por descuentos y préstamos 28.262,127. .15 } aqa
\ Se rebajan........................ .. 110,090..22 1 . ¿ / |

Cartera. . . .  { . /
J Letras á negociar.............................................  1.341,492. .28 ) , )
\ Se rebajan........... 7,900 í 1*333,592. .28 '

29.485,629. .24

Deudores, corresponsales, por saldos. .................... . . . . . . . . .........................................................................
Id. dudosos......................................................................................................................................................

Casa, calle de Murguía, núm. 35: propiedad......................... . .............................  424,000 )
Menaje de dicha casa...................................................................................................... 68,000 >
Gastos de instalación ..................................................................................................... 51,000 5

3.313,664. .32 
20,000

543,000

Efectos depositados.....................................................................................................................................................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes..................................................... ........................................

7.265,565
4.725,365

116.751,419

CAPITAL PA SIV O .

Billetes emitidos.................................. ...................................................................................................................

Acreedores por cuentas corrientes......................................................................................... .................... ..
Idem por dividendos anteriores de utilidades......................................................................................
Fondo de reserva............... ...................................................................................................................................
Depósito de va lores ............................. ........................ ............................... .......................................................

50.000,000 
37.500,000 

1.033,530.. 19 
19.537,712 

17,270. . 17 
834,840. .32 

7.265,565 
9

116.751,419

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

DEBE.

Abono á los documentos en cartera.................... * ............... .. ...................................................
ídem á las letras á negociar existentes .....................................................................................................
Idem al costo y gastos de la casa, su menaje é instalación..................................................................
Idem á los deudores dudosos...................... .. . .........................................................................................
Gastos de com ercio, subsidio, honorarios, sueldos &.c...................... ....................................................
Asignaciones á la Junta de g ob iern o ....................... .......................................................................................
Fondo de reserva............................................................................................., ..................... ..............................
Reparto de 11,25 rs. vn. á 50,000 acciones ( equivalente á 9 por 100 al año]................................

110,090. .22 
7.900

24,781 . .14 
5,000 

186,787. .11
27,000

187.500
562.500

1.111,559.,13

H A BER

Utilidades por descuentos y préstamos en el semestre......................................... ..................................
Beneficio en 54.700,000 rs. importados en efectivo por el Banco, de los cuales ha traído de 

su cuenta en pastas de oro 14.200,000 rs. y com prado á los particulares en la misma es
pecie 17.300,000 r s . ............................................................ ...............

916,820. .15 

194,7.38. .32

1.111,559. .13

Gádiz á 30 de Junio de 1857. =>Pedro Pascual Vela, Director.-=  Enrique Laborde, Subdirector.=  Juan M. P i- 
cardo, Tenedor de L ibros.=E stá  con form e.=José Herreros Gargollo , Secretario.

Por acuerdo de la Junta de gobierno se procede desde el 15 del corriente Julio á satisfacer 11,25 rs. vn. á cada 
acción , dividendo que corresponde á aquellas en las utilidades obtenidas en el primer semestre del’ presente año.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas para que so sirvan pasar á cobrarlo por sí ó por per* 
sonas autorizadas con poder especial , desde las diez de la mañana hasta la una de la tarde de los dias no feriados 

Cádiz, 6 de Julio de 18 5 7 .=  El Secretario, José Herreros Gargollo. 2561

ADMINISTRACION DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE ALICANTE,

D. Pedro Aurrich, Administrador Jefe de la Fábrica 
de Tabacos de Alicante.

Hago saber, que por disposición de la Superioridad se 
saca á pública subasta la adquisición de los clavos largos 
usados que necesite esta Fábrica en el término de un año, 
para el cierre de cajas toscas y recomposición de barri
cas de tabaco, bajo las condiciones siguientes:

■1.a La subasta se verificará por término de un año, 
desde la fecha en que se notifique al rematante hasta 
igual dia exclusive del año venidero , teniendo ésta lugar 
n los 30 dias después de publicado este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia 
á las doce de su mañana, en el despacho del Administra
dor Jefe y  ante el Contador de dicha Fábrica, cou asis
tencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán á la baja, por pliegos ce r 
rados, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta, y no se admitirá ninguna oferta que exceda 
del tipo señalado , que lo es de 1 real 50 cén ts., que se 
fija por tipo máximo de cada libra, sin que puedan reti
rarse, bajo ningún pretexto, los pliegos después de pre
sentados.

3.a Los clavos han de ser iguales en calidad y  dimen
siones á los que estarán de manifiesto en esta Fábrica.

4.a Ei contratista ha de suministrar el número de li
bras que se le pidan con un mes de anticipación; y  no 
cumpliendo com o corresponde, se comprarán los necesa
rios por su cu enta , dándole ántes el oportuno aviso á él 
ó á la persona que lo represente para que presencie el 
ajuste si lo tuviere por conveniente.

5.a El reconocimiento y peso de los clavos que entre
gue se hará por el Inspector de labores á presencia del 
Administrador Jefe y Contador, y los que deseche por no 
estar conformes en calidad y dimensión á la muestra que 
se conservará archivada en esta dependencia hasta la con
clusión del contrato cerrado en una cajita precintada, la
crada y rubricada por dicho Jefe, Contador, Escribano y 
rematante, se obligará á reponerlo sin que se le admita 
reclamación alguna.

6.a El importe á que asciendan las entregas que veri
fique se efectuará por la Depositaría de esta Fábrica.

7.a A la hora indicada en la condición 1 . a se abri
rán los referidos pliegos que se hubiesen presentado á 
presencia de los concurrentes.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá nueva licitación, también por pliegos 
cerrados y por espacio de un cuarto de h o ra , en la cual 
solo tomarán parte Los firmantes de aquellos ó sus a p o 
derados , y se adjudicará ál m ejor postor.

9.a Para ser lieitador se ha de acompañar el docu 
mento que acredite haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad de 100 rs. vn ., los cuales 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fueren admitidas com o beneficiosas.

10. Cuando el rematante no cumpliese las con dicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, é impidiese que ésta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo.

11. No tendrá efecto el contrato hasta que merezca la 
aprobación de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede ei remate, deposi
tará en la referirla Tesorería de provincia 200 rs. vn. en 
metálico por vía de fianza.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y  sus copias serán de cuenta del rematante

14. Si por fallar éste á cualquiera de las condicione*

estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, ésta, para el 
resarcim ienio, podrá ejercer su acción sobre la fianza y  
bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al m en ’- 
cionado rematante para dirigir sus reclamaciones por ía 
via contencioso -administrativa.

15. Las responsabilidades que contraiga el rematante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores 
condiciones, se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, con arreglo á lo establecido en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y á cuyo efecto renunciará 
á todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá someterse á juicio arbi
tral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Alicante, 5 de Julio de 1857 .= P edro  Aurrich.=  Por 
su mandado , José Cirer y Palou. 2594

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta del Gobierno n ú m  , fecha ,
y en el Boletín oficial de esta provincia núm  , fe 
ch a  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adquisición por la Hacienda en pública licitación 
de las libras de clavos grandes que se necesiten por tér
mino de un año en la Fábrica de Tabacos de esta ciudad, 
se compromete á suministrar aquellas, bajo las expresadas 
condiciones al precio d e  r s  cénts. cada libra.

(Fecha y firma.)

D. Pedro A u rrich , Administrador Jefe de la Fábrica 
de Tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber, que en virtud de órden de la Superiori
dad se saca á pública subasta la adquisición de las cajas 
vacías de azúcar que se necesiten para el servicio de esta 
Fábrica en el término de un año bajo las condiciones s i
guientes :

1.a La subasta se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo ésta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provin 
cia, á las doce de su mañana , en el despacho del Adm i
nistrador Jefe y  ante el Contador de Micha Fábrica , con 
asistencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerrados 
arreglados al modelo que al final de este anuncio se in 
serta , y no se admitirá ninguna oferta que exceda del ti • 
pô  señalado , que lo es de 9 rs. vn. que se fija por tipo 
máximo de cada caja sin que puedan retirarse bajo n in 
gún pretexto los pliegos después de presentados.

3.a Las cajas  ̂han de estar enteras y completas de ta
pas y testeras é iguales á la que estará de manifiesto en 
esta Fábrica.

4.a El contratista ha de suministrar el número de ca 
jas que se le pidan con un mes de anticipación; y no 
cumpliendo como corresponde, se comprarán las necesa
rias por su cuenta, dándole ántes el oportuno aviso á él ó 
á la persona que lo represente para que presencie el 
ajuste si lo tuviere pov conveniente.

5.a El reconocim iento y  recuento de las cajas que en
tregue , se hará por el Inspector de labores á presencia 
del Administrador Jefe y Contador, y  las que deseche por 
no estar conformes á la m uestra, que se conservará ar
chivada en esta dependencia hasta la conclusión del con
trato, se obligará á reponerlas, sin que se le admita re
clamación alguna.

16.a El importe á que asciendan las entrega* que veri 
fique se efectuará por la Depositaría de esta Fábrica



A la ho ra  indicada en  la condición 4.*- se abri
rán  los referidos pliegos que se hubiesen presentado á 
presencia  de los concurrentes .

8ú Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidad , so  abr irá  nueve licitación , también por pliegos 
•corre.dos y por e sp a c io  de u n  cuarto  de hora ,  en la cual 
.'ido tomarán p a rte  los firmantes de aquellos ó sus apo
d e r a d o s , y se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar el docum en
to que acredite h aber  depositado en la Tesorería  de Ha
cienda pública la Cantidad de 2100 rs. v¡i ., los cuales se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposic io
nes  no fuesen admitidas como beneficiosas.

10. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que ;lena llenar para el otorgamiento de la escri tura é 
impidiese que ésla tenga lugar en el término que se seña
le ,  se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo.

M. No tendrá efecto el contrato  hasta que  merezca 
la aprobación de la Superioridad.

'12. La persona á cuyo favor quede ei remate  deposi
tará en la referida Tesorería de provincia 400 rs. vn. en 
metálico por via de fianza*

13. Los gastos que se originen en ei otorgamiento de 
la escri tura y sus copias serán  de cuenta dei rematante .

M-. Si por faltar éste á cualquiera de las condiciones 
est ipuladas se ir rogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, ésta, para  el 
resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al m e n 
cionado rematante para dir ig ir  sus reclamaciones por la 
via conteneioso-administrat iva.

15. Las responsabilidades que contraiga el remídante 
por cualquiera falta de lo estipu'ado en las anteriores 
condiciones, se exigirán por la via de apiemio y proce
dimiento administra tivo, con arreglo á lo establecido en 
el arf. i ! de la lev de Contabil idad, con en tera  sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y á cuyo efecto ren un c ia rá  á 
iodos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá someterse á juicio a r b i 
tral. según lo dispuesto en el nrt. 12 del Real decreto de 
27 de Lebrero de 1852-

Alicante, 5 de Julio de 1857.— Pedro Aurrich.—Por su 
m andado ,  JoséC irer  y Palou. 2593

Modelo de proposición.
I). N ..................... , vecino d e ........................ , en terado del

anuncio  publicado en la Gaceta del Gobierno, n ú m ...........
fecha .....................y en el Boletín oficial de esta provincia,
n ú m e r o .................... fecha .......................y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adquisición por la H a 
cienda en pública licitación de las cajas de azúcar que se 
necesiten por término de un  año en la Fábrica de T aba
cos de esta ciudad, se compromete á sum in is t ra r  aquellas, 
bajo las expresadas condiciones al precio d e . . . . .  r s . . .  .. 
céntimos cada una,

(Fecha y firma.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de la Intendencia general m ilitar.— Se c ila , llama y  
emplaza al Comisario de Guerra jubilado D. Joaquín María P u e -  
v o , que parece se halla avecindado en esta coi te , para que en el 
u'Tm'mo de 30 dias com parezca ante este Juzgado por m edio de  
Procurador con poder bastante, y  evacúe el traslado que se le 
lúa conferido de la dem anda que contra él y  D Francisco Serra
no ha interpuesio ei Fiscal sobre pago del im porte de sum inis
tros hechos por Cazalla de la S ierra, que equivocadam ente liqu i
daron y  abonaron á la Puebla de Cazalla.

D. D iego Alfonso Calderón. Juez de prim era instancia de es
ta villa y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio R odríguez  
D elgado, alias M anchego, cuya naturaleza y dom icilio se ignora, 
rom o de 37 años de edad , y  José N ieto y  A rias, alias Espinosa, 
natural de Barearrota, vecino de A im end ralejo , casad o, jorn ále
lo  y  de 27 a ñ o s , para que en el térm ino de 20 dias com parez
can en este Juogado á ser notificados de la sentencia  recaída en 
causa por robo á D. Dom ingo Gallo y  otros al sitio del Donadío, 
seguida contra los mismos en rebeldía; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 23 de Junio de 1857. =  D iego  
Alfonso C aId eron .=R cgelio  Zamorano y  Rom ero. 2529

D. Esteban Sandoval, Juez de prim era instancia de esta villa  
de Y iliajoyosa y  su partido.

Por el presente cito y em plazo á V icente Ballestee y  B ayona, 
de esta vecin dad , para que dentro del térm ino de 20 dias com 
parezca en la A udiencia territorial de Valencia á usar de su d e
recho en la causa que contra el mismo y  otros se ha sustanciado  
en este Juzgado de mi cargo sobre hurto de clavos y  plomo.

Dado en Vülajoyosa á 27 de Junio de 1857.— Esteban Sando
val. =  Por su m an d ad o, V icente Galiano. 2330

Licenciado D. Francisco de Paula R ico, Juez d e paz más an
tiguo de esta v illa , y  como tal R egente del Juzgado de prim era 
instancia de la misma y  su partido , que de ser así y estar en 
ejercicio el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á Pedro L lam as, vecino  
de M ohedas, para que dentro del térm ino de 30 dias se presente  
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que estoy  siguiendo contra el mism o por robo en casa de  
Francisco López; con apercibim iento que de presentarse se le 
oirá y  adm inistrará ju stic ia , pues de no hacerlo se sustanciará la 
causa en su ausencia y  rebeldía parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en  Puente del Arzobispo á 4 de Julio de 1857. =  Fran
cisco de Paula Rico. =  Por su m andado, Rafael R odriguez de 
M oya. 2531

D. Sebastian M artínez O bregon, Juez de prim era instancia del 
partido de Astudillo.

Por el presente  c ito , llamo y  em plazo á Tom as G utiérrez, na
tural de Valladolicl, para que inm ediatam ente com parezca en este  
Juzgado á prestar cierta declaración en la cansa crim inal que en  
el m ism o se sigue en averiguación  del autor ó autores del robo  
de un saco con dos fanegas de cebada y  otros efectos al carro
m atero Julián Saez, vecino de A dm ero , en el partido de A r é -  
v a lo , la noche dei 19 de M ayo últim o, en ocasión que pernoctó  
en la casa-posada d e Juan Antonio M artínez, vecino  d e  V illo -  
d r ig o , donde se hallaba tam bién el T om a s, quien no ha podido  
cer habido.

Dado en Astudillo á 4 de Julio de 1857. =  Sebastian M artínez 
O b reg o n .^ P o r  su m andado, Francisco Bravo. 2533

D. Ramón G onzález L una, Juez de prim era instancia d e  esta 
ciudad de Astorga y  su partido.

Por el presente edicto c ito , llam o y  em plazo á Juan R odri
g u e z , para que en el térm ino de 30 dias se presente en este Tri-* 
bunal á responder á los cargos que contra él aparecen  en la 
cansa criminal sobre robo de cera y  m iel en el pueblo d e Pozos, 
con apercibim iento de que no verificándolo en  dicho térm ino; 
será declarado reb e ld e , y  se en ten derán  las d iligencias con los 
estrado: del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Astorga. Julio 2 de 1857. =  Ramón González L u n a .= P o r  su 
m andado, Benito Isaac Diez. 2535

D. Alanuel de Ostolaza, Juez d e prim era instancia del parti
do de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á José C arrera, vecino  
cte Trun, contra qu ien  estoy  instruyendo causa crim inal por d e
lito de lesiones inferidas á José María Olazola, vecino tam bién  
de Ir u n , en la noche del 15 al 10 de Junio u ltim o, para que 
dentro del térm ino d e 30 d ias, contados desde la inserción de 
odo edicto en la Gaceta de M adrid , com parezca personalm ente  
en este mi Juzgado á defenderse de los cargos que resultan con
tra él en dicha c a u sa , pues de no hacerlo dentro del expresado  
térm ino se segu irá la causa en  su reb eld ía , parándole el perju i
cio á que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 15 d e Julio de 1857 .= M an uel Osto- 
la za .= P o r  su m andado, José Francisco Urasdain. 2721

D. Tomás Sánchez V e r a , A bogado de los Tribunales de la 
n ación , Juez de paz é interino de prim era instancia de esta ciu 
dad y  de H acienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por el prim er y úl
timo térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de este  
edicto en la Gaceta del G obierno, á D. Julián García Longoria, 
r ie l separado del servicio de la Contribución de consum os de 
Osla ciudad , j ara que dentro de dicho térm ino se presente en  
esta cárcel nacional á responder á los cargos que le resultan en  
la causa que se le sigue por este Juzgado de H acienda sobre ex 
cesos com etidos en el desem peño de su destino; apercibido que  
de no hacerlo lo declarará contumaz y  reb elde , y  se  enten de
rán los traslados que dieren con los estradosJde dicho Juzga
do. parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Jaén á 10  de Julio de f om *s '
r a — Por mandado de F. ,l(vé María Castro 37-25

Ln virtud  de prev idencia  del Sr. D. V íren le Sebastian Gar
cía, Juez de prim era instancia de los de esta corto y  su distrito  
de las V istillas, d ictada en el exp ed ien te  de depósito de Fermina 
A ntón, m ujer de Ignacio C avezudo, prom ovido por la misma, an
te el E scribano de los de este núm ero. Licenciado D. Francisco 
Seco do C á c e re s . se ha acordado en razón á ignorarse el para
dero de a qu el, se le c ite , com o se hace por el p resen te , para 
que com parezca en ei propio Juzgado de once á dos de su tarde, 
con el fin de hacerle saber un proveído  dictado en el exp ed ien 
te indicado; bajo apercibim iento q u e d e  no personarse al objete 
preven ido , le parará el perju icio  que haya lugar. 2727

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Juan de C árdenas, Juez de prim era instancia del distrito  
de la A ud iencia , refrendada del E scribano d e núm ero D. Luis 
H ernández, se cita , llama y  em plaza á José M oran, cuyo para
dero se ignora, para que en el térm ino de seis d ia s, á contar 
desde la publicación de este anuncio, com parezca en dicho Juzga
do y  Esc liba n ía , por sí ó por m edio de Procurador con poder 
bastante, á evacuar el traslado que por auto del 14 del corriente  
le está conferido de la dem anda contra él interpuesta por D. A le
jandro Juárez sobre pago de m aravedís; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

M adrid , 18 de Julio de 1 8 5 7 .= L u is  H ernández. 2728

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Toribio 
Á lvarez, Juez de prim era instancia del d istrito del Barquillo de 
osla cap ita l, se c ita , llama y  emplaza por tercera y  últim a vez y  
térm ino de nueve dias al E scribano del núm ero D. Manuel Franco, 
para que se presente en la cárcel pública de esta corte á dar sus 
descargos en,la  causa criminal que se le in struye por m alversación  
de 28,428 r s., apercibido que de no verificarlo se sustanciará con 
los estrados del Tribunal y le parará ei perjuicio que haya lugar.

2729

Ignorándose las habitaciones que ocupan en  esta corte los se
ñores D. Antonio Morata y  D. Luis Abella, y  ten iéndoles que ha
cer saber el contenido de un exhorto librado por el Sr. Juez p ri
vativo del Juzgado de b ien es de difuntos de M anila, ha acordado  
el Sr. I). Toribio Á lvarez. Juez de prim era instancia del Barqui
llo de esta capital se les llame por m edio del Diario oficial de 
Avisos para que dentro del térm ino de 20 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, concurran á la Escri
banía vacante de D. Miguel María Sierra que la tiene callo Mayor 
núm . 106, de doce á dos de su tarde en cualquiera de los dias no 
feriado?; advertidos que de no hacerlo así, les parará el perjuicio  
que haya lugar.

M adrid, 9 de Julio de 1 857, =  Isidro H ernández. 2730

Eu v irtud  de providencia  del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del Juzgado de Maravillas, se cita por 
el presente á A ndrés Fuentes y  José Totalin para que en el tér
m ino de tercero dia se presenten  en la A udiencia de dicho señor 
situada en el piso bajo de la T erritoria l, para prestar sus declara
ciones en causa que se está form ando con m otivo de la m uerte 
violenta dada á M anuel Campillo la nociie del 7 al 8 de Junio úl
timo en la calle de la Cruz del Espíritu Santo. 2731

En virtud de providencia  del Sr. D. M iguel Jóven de Salas 
Juez de prim era instancia-de! distrito de M aravillas, so cita, llama 
y  emplaza por tercero y  últim o edicto y  pregón  con térm ino de  
n ueve dias contados desde el de hoy, á D. Tadeo Á lv a rez , editor 
que fué del periódico titulado La Soberanía, para que se presen
te en la audiencia de dicho Sr. Juez situada en el p iso bajo de la 
Territorial á fin de que pueda notificársele la sentencia que ha 
recaído en la causa que se le ha seguido á instancia del E xcelen 
tísimo Sr. D. Manuel B en n u dez de Castro por injuria v calumnia- 
p revenido que de no hacerlo, sin más citarle ni em plazarle se con
tinuará la causa en reb eld ía , parándole ei perjuicio que hava 
lugar. *

D. V icente López M a rin , Abogado de los Tribunales naciona
les, Juez de prim era instancia de este partido &c.

For el presente se cila, llam a y  em plaza á D. Ventura Puche, 
de nación francés, y  su criado, para que se presenten  en este 
Juzgado en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, 
á prestar una declaración en la causa que se sigue en este Juz
gado sobre robo de una pieza de holanda al expresado D. V en
tura P uche; advertido, que de no realizarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

D ado en  Segura de la S ien  a á 10 de Julio de 1 8 3 7 .= Vicente  
L ópez.= Por m andado de S. S„ José de la Parra y  Quijano.

2733

D. José Ram írez C árdenas. Juez de prim era instancia do Ha
cienda de esta provincia  A c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tres térm inos de 
nueve dia? cada uno, á contar desde el de la focha, á Juan Do
m ínguez R eal, natural y  vecino del A lom o, reo prófugo , de la 
causa que se le sigue en este Juzgado por la presencia del in 
frascrito Escribano, por haberlo  aprehendido el dia 16 de Agos
to dol año a n ter io r , á un cuarto de hora de dicho pueblo'con  
dos caballerías m ayores cargadas de géneros de lícito é ilícito 
com ercio, para que dentro del citado térm ino com parezca en  
este Juzgado, donde se le instruirá de lo que contra él resulta, y  
serán oidas sus defensas en justicia; apercibido que de no hacer
lo continuará la causa en sustanciacion , entendiéndose las pro
videncias que recaigan con los estrados del Juzgado , y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en H uelva y  Julio 17 de 1 85 7 .= J o sé  Ram írez C árd e-  
n a s .= P o r  m andado d e dicho señ or, licenciado José María de 
Guerra. 2734

En virtud de providencia  del Sr. D. Toribio Á lv a re z , Juez de  
prim era instancia del distrito d el Barquillo, se cita por térm ino de  
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en  la Gace
ta. á D. A ndrés S a lv a d or , cu yo  paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y  por la E scribanía de D. Isidro H er
nández, cahe M ayor, núm . 106 , á evacuar una d iligencia  ju d i
cial; pues que de no hacerlo así, le parará el perjuicio que hava 
higar. 2733 *

P or providencia  d e lS r . Juez de prim era instancia del d istrito  
del M ediodía, se cita , llama y  emplaza á D. Garlos A ceituno, pa
ra que dentro del térm ino de n u eve d ias, contados desde el en  
que tenga la debida inserción este anuncio, se presente en dicho  
Juzgado, sito en las afueras de la Puerta de Atocha y  E scribanía  
de D. José G arcía, á prestar una declaración; apercib ido que de  
no verificarlo  en d icho térm ino, le parará el perjuicio que hava 
lug ar- __________________  2736

Por el presente y  en v irtud de providencia  del Sr. D. S ev e
ro M ontalvo, Juez de prim era instancia del d istrito del .Mediodía, 
afueras de la Puerta de A tocha de esta cap ital, refrendada por el 
Escribano de su núm ero D. Rom án G il, d ictada en  los autos de 
abintestato de Fausta P e r e z , vecina que fué de Villa verd e, se 
convoca y  llama á cuantos se crean con derecho á ios bienes de 
la mism a , para que acudan á ejercitarlo en dicho Juzgado v E s 
cribanía, dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde la pu
blicación d e este anuncio en la Gaceta del G obierno, Boletín ofi
cial y  Diario de esta corte. 2749

D. José Sabater, Juez de prim era instancia d e esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Cito, hamo y  em plazo á todos los acreedores á los bienes de 
D. León M iguel, vecino de esta ciudad , de oficio confitero, para 
que en  el preciso térm ino d e 20 dias, á contar d esd e la inserción  
de este anuncio en  la Gaceta de M adrid , com parezcan en este  
Juzgado y  Escribanía del que refren d a , por m edio de Procura
dor com petentem ente a u tor izad o , á ded u cir  su derecho en el 
juicio do concurso voluntario  entablado por el citado I). León, 
para lo cual presenten  los títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en  V alladolid  á 17 de Julio de 1 83 7 .= Jo sé  S ab ater— Por 
m andado d e S. S ., Justo Melón Sánchez. §747
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 
PROVINCIAS.

VILLAR, 20  de Julio .— En esta no hay cosa par t icu 
la r  que merezca fijar la atención. Los labradores s iguen 
en la recolección del grano que ha sido escasa, si bien

contentos con la esperanza dé la próxima cosecha de vhlo 
y aceite que se présenla m uy bien. Los frutos siguen 
poco más ó menos al precio de la quincena anterior, ex- 
ceplo el trigo y cebada que están en baja ,  vendiéndose 
aquel á 21 rs. barchil ía y ésta á 10 r s . ; el vino mejor 
do 72 á 74 pesos: el coaiun 56 á 60, v para quem ar 36 á 40.

Ha sido agraciado con el curato  de esta pa rroqu ia  el 
Sr. D. Faustino Bondía, persona de quien tengo muy bue
nas noticias por su celo evangélico y caridad en el des
empeño de su deber. [Diario m̂ercantil.;

ONDA, 2 2  de Julio.—Á pesar de los muchos adelantos 
que en materia  de agua lleva hechos esta población desde 
el año 44, yacía en u n  estado lamentable de abandono y 
ruina  la acequia que conduce las aguas a la partida de 
huer ta  llamada de Miralcampo, en la que la clase pobre 
tiene generalmente sus riquezas.

Bien merecía fijar la consideración la importancia de 
este riego que beneficia sobre 4,000 hanegadas, pero la 
empresa ofrecía grandes dificultades. Instalado el actual 
Ayuntamiento, su p rim era  mira fué ocuparse de esta 
obra, y  lograda la autorización para llevarla á cabo, puede 
á esta hora darse por terminada más de su mitad en una 
extensión de 1^600 varas.

Desde luego se han disfrutado los beneficios de una 
empresa que perpetuará la memoria de la actual Munici
palidad, pues la clase menesterosa ha encontrado ocupa
ción continua durante el tiempo dé más escasfez, y ahora 
circula el agua por el nuevo cauce, evitando los desper
dicios que las antiguas filtraciones ocasionaban.

Gomo esta obra redunda directamente en beneficio de 
la clase pobre , se halla ésta muy reanimada y bendice á 
los autores  de ella , ya por las ventajas que ven efectivas, 
como por babor remediado tan oportunam ente  sus nece
sidades en lo más crítico del año.

Por lo demas, el trazado de la misma és recto en cuanto  
cabe: su construcción sólida y herm osa ,  y todo marcha 
bajo la dirección del entendido facultativo D. Salvador Vi- 
l l a p la n a , que se esmera por su feliz terminación.

El trigo no ha bajado tanto como era de e s p e r a r , si
guiendo aún de 18 á 19 rs. barchil la; pero como hay agua 
en abundancia y toda la huerta está sembrada , se espera 
una buena cosecha de maíz que pueda recompensar en 
algo la falta de aquel. [Id.)

M A T A R Ó , 2A d e ju l io .— \ u n c a  había visto tanto en
tusiasmo como este año, ni se habia trabajado tanto como 
ahora para que sea espléndida la fiesta que el 27 del 
corriente dedica esta ciudad á las Santas Juliana y S e m -  
proniana. iluminada con lujosa profusión la iglesia de 
Santa María, ha de producir  un  electo des lum bran te ,  y 
la procesión ha de ser precisamente brillantísima, siendo 
pendonistas el Presidente del Casino m ata ro n e s , el del fi
larmónico y el Vicepresidente del Ateneo. Para aquel dia, 
según la actividad, digna de todo elogio, con que en ello 
se trabaja , quedará revocada y pintada la fachada de la 
iglesia y colegio de los PP. Escolapios; en la plaza de 
Santa Ana habrá  un toldo, en el cual se dará un baile 
que promete ser lucido; se elevará otro en la plaza de la 
Consti tucion .que, según de público se d ice ,  no recono
ce rival en cuantos se han visto ahora, y  un castillo de 
fuegos artificiales dirigido por el hábil pirotécnico de los 
Campos Elíseos, que ofreció trabajaría con esmeró para 
el buen éxito de los mismos; todo, en una palabra , hace 
presagiar que será esa fiesta magnífica y brillante.

El proyecto concebido por algunos de reun ir  á los se
ñores que comunmente están abonados al teatro en una 
asociación que lo lome ahora á su cargo, camina á una 
solución satisfactoria, en cuyo caso será fácil venga una 
compañía, en la próxima temporada, de cuatro actrices y 
diez actores de una nombradla  que  nada tiene de 
vulgar.

El 11. P. José Rius, Rector del colegio de los PP. de la 
Escuela Pia , autor  de la Gloria de lluro , traductor del 
Belisario, y  persona sumamente apreciada de todos nu es
tros compatricios per  su afabilidad, su honradez, su e ru 
dición y sus vastos conocimientos arqueológicos, está e n 
fermo de bastante gravedad. La solicitud con que toda la 
población, sin  distinción de clases ni matices, acude á 
informarse de su estado, es una prueba evidente de las 
simpatías que se sienten por él generalmente . [Diario.)

SE V IL L A  2 5 de Julio .— Antes de anoche han  vuelto 
á esta ciudad los Síes. Yinuesa y Calzada, una vez t e r 
minada la comisión que se impusieron voluntariam ente 
de solicitar la clemencia del Trono en favor de los des
graciados complicados en los sucesos últimos. El servicio 
de esos señores es altamente noble y humanitario, para 
que no merezcan profunda gratitud, y nosotros, consti tu
yéndonos en órganos de los favorecidos con la gracia, se 
la repetimos á su n o m b re ,  y por nuestra parle se la d e 
mostramos también tan sincera como merece el sen t i
miento de generosidad con que se ha interesado por el 
infortunio. (Purvenir.)

V A L E N C I A , 2 0  de Julio .— La instrucción primaria 
va tomando en tre  nosotros el desarrollo que es necesa
rio como base de estudios superiores. Prueba lo dicho la 
brillantez con que se han verificado ios exámenes en 
cási todas las escuelas públicas de esta capital, hablando 
ellos también hoy en favor de las personas que ejercen 
el difícil ministerio  de dirigir  á la niñez en sus prime
ros pasos por la senda del saber.

La afluencia de forastero: fué ayer en aum ento :  las 
calles y plazas se veian ,  desde muy temprano, llenas de 
gente; sobre todo, en el Mercado es donde más n u m ero 
sa y notable era la concurrencia .

EXTERIOR

Despacho telegráfico par t icular  de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  P a rís , 2 8  de Julio de 1857.— El Constitutionnel 
publica una carta de Bélgica, según la cual, Mr. Ledru 
Rollin niega haber tenido participación alguna en ei 
complot descubierto últ imamente en París.— En Inglater
ra continúan esperándose con impaciencia las noticias 
de la India.

Acaba de p r e s e n t a r s e  al Gobi erno inglés u n  
vasto proyecto de comuni caci ón telegráfica e n t r e  
India  é I ngl ate r ra  por  u n a  sociedad q u e  ya c u e n 
ta con el benepl áci to  del S u l t á n  y del Gobierno 
egipcio p a r a  es tablecer  u n a  l ínea telegráfica eléc
t r i ca  qu e  a t r a v ie se  el Egi pt o y l legue has ta  el m a r  
Rojo: c re a n d o  d espu és  u n  hilo s u b - m a r i n o  desde  
Suez á Ad en  y de este punt o á K u r r a c h e e  con es
taciones intermedia: , .  Dicha compañí a inglesa,  j u n 
t a m e n t e  con ot ra a u s t r í a c a ,  e j e cu t a r á n la l ínea de 
Cons t ant inopl a á Al e j andr ía  , p a r a  la cual  ha n  o b
tenido au tor ización de  la P ue r t a . C ont an do  con el 
auxi l i o del Gobierno,  p r o m e t e  t e r m i n a r  en  10 m e 
ses la l ínea de Al e ja ndr í a  á I nd i a;  los gastos q ue  
ocasi onará  ésta se e v a l ú a n  en 800,000 l i br as  e s t e r 
linas.  La sociedad pide al Gobi erno y á la c o m p a 
ñía de  las I ndi as  g a r a n t í a  en el 6 por  100 del c a 
pital  q ue  se d e s t i na  á este objeto,  y u n a  s u b v e n 
ción de  48,000 l ibr as  es ter l inas  a n u a l e s , q u e d a n d o  
suje t as  las obr as  q u e  se efectúen á r e s po nd e r  de 
los adel ant os  q u e  se h a g a n  á la empre sa .

I ss h an -B ey  lia sido n o m b r a d o  R e p r e s e n t a n t e  de  
T u r q u í a  en Berl ín.

l l a m a n  l legado á Marsella ei 23 de Jul io 50,000 
hectol i t ros de cereales.  Los precios se sost ienen,  p o r 
q u e  se espera q u e  h a ya  expor tac i ón p a r a  Ñapóles.

A U ST R IA .— Vtena, 20 de Julio. — Nuestro Embajador 
en Londres, el Conde de Apponv, anunció ai Gobierno que 
el Gabinete inglés pensaba adoptar varias medidas con 
objeto de poner fin á las maquinaciones de los emigra
dos que han dirigido los últimos acontecimientos de Ita
lia. Noticias análogas se han  recibido de París.  Sin em 
bargo, Sir Hainilton Sevmour 110 ha comunicado direc
tam ente  cosa alguna á nuestro Gabinete respecto al p a r 
ticular. (Gaceta de Colonia.)

Id e m , 21. — El A rchiduque Fernando Maximiliano ha 
salido ayer mañana p a ra  Bruselas, y  regresará con su 
esposa en los p rim eros  dias de Agosto. Á consecuencia 
de los sucesos de Italia se expidieron órdenes á Yerona 
con objeto de activar  enérgicamente los trabajos empe
zados hace algún tiempo para reforzar las obras de esta 
fortaleza , de modo que los dos nuevos fuertes que se 
construyen  cerca de Santa Luisa queden armados en este 
año. Concluidas estas fortificaciones, Yerona, que desde 
1850 está rodeada de una línea de nuevos fuertes,  será la 
plaza, no solo más fuerte de Italia, sino de toda la Monar
qu ía ,  excepto Comorn. Continúan también con gran celo 
las obras de fortificación de la línea de defensa de Galit- 
zia, cuyas plazas, Olrnutz v Cracovia consti tuyen la base.

La arti llería  de griiésó eálibré h ab rá  dé provis tarse  de 
un  nuevo instrumento  inventado por  el Capitán Hallmer, 
por medio del cual se podrán medir  exactamente las dis
tancias, y usar  la carga conveniente. (Gaceta n a cio n a lj

DINAM ARCA, 18 de Ju lio .— Podemos anunciar  por 
conducto fidedigno, que hasta ahora Rusia se habia  abs te
nido de influir en la política del Ministerio, y que el Jefe 
de un buque ruso llegado últ im amente  á C openhague , y 
al cual a tr ibuía  JÜ Norte una misión política , no está en 
cargado de misión alguna para el Gabinete. Rusia consi
dera el asunto  como peculiar  de Dinamarca y Alemania^ 
y ha creído conveniente no aconsejar en favor de Dina
marca ni de Alemania. Francia es el único Estado que 
hasta ahora se ha mostrado favoreciendo el Ínteres de 
Dinamarca. (Gaceta de Augsburgo.)

FRONTERA DE POLONIA, 19 de Julio. — Es m uy  
probable que el Emperador pase por  Varsovia al regresar 
de Alemania , si se ha de juzgar  por los preparativos que 
se hacen en Polonia. El General WilamofT, Ayudante  de 
Campo del Gran Duque M iguel, acaba de llegar de San 
Petersburgo á Varsovia para esperar  allí al Gran Duque, 
que en calidad de Feldzengmestre del ejército, inspeccio
nará las fortalezas polacas. El Jefe de Estado Mayor del 
primer ejército, General de Kotzebne, ha regresado re -  
oentinamente ántes de concluir su licencia. (Id.)

P I S A , 2 1 de J u lio —  Los 26 presos últ imos de  ios su
cesos de Liorna comparecerán ante el tr ibunal da Luca. 
(Lcon E spañol.)

BRUSELAS, 25 de J u l i o . —Llegó aquí el A rch iduque  
de Aust r i a , y  fué recibido con el ceremonial acostó l i 
brado. El casamiento se verificará el 27. Ya co m en zaron  
las comidas oficiales y los cambios de condeco raciones 
que en tales casos se acostumbran. ( Id.)

M ARSELLA .. 25 de Julio . — Iláse presen tado  una 
petición al Parlamento de Cofur, declarando esta isla co
lonia inglesa, pero fué inmediatamente desechada, decla
rando su  unión definitiva con la Grecia. (Id. )

BERLIN , 25 de Julio .—Las Potencias alemanas e x i 
gen que las deliberaciones de la Dieta del Holstei n sean 
extensivas á la Constitución unitaria .  (Id. )

LONDRES, 26  de Julio .—Dentro de un  mes se colo
cará el telégrafo s u b m a r in o , recibiéndose noticias de 
América en dos horas.

Las sesiones de las Cámaras se suspenderán  p ro b a 
blemente el 20 de Agosto. (Id.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Santa M arta ,  V irgen, San Félix, Papa ,  y los Santos 
Simplicio, Faustino y Beatr iz ,  mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendador 
ras de Santiago,

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ER CIO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  rem it ido s  en es te  d ia  p o r  la Intervención de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la de l m ercado  de granos  
y  nota de prec io s  de a r t íc u lo s  de consum o, r e s id ía  lo s ig u ie n te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,091 fanegas de trigo./ e p _ L J _ i_ _• _ _ 1 A • t PRECIOS. Fanega.
45b ar ro b a s  de  ha r in a  de id .

2,800 l ib ras  de pan  cocido.
6,582 a r ro b a s  de ca rb ó n .

95 vacas ,  que com ponen  34 ,782  
l ib ras  de peso.

486 c a rn e ro s ,  que hacen  11,968  
l i b r a s  d e  peso.

70  co rd eros ,  que hacen 1,860  
libras de peso.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . .. 
A lg a r ro b a . . ..

Rs. vn.
» á 34 

50  á 54

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios, 
Rs. vn.Carne de v a c a ------

— de carnero .
— de t e r n e r a .

44 á 48 rs. arr .
á 16 dos .  1 ib. 

70  ó 80 rs. arr .
18 á 20 ctos. lib.

a
25 á

1 v
51

Ul.
id. 18 á .............. 60

— de ce rdo .  . 16 .............. 62Tocino añe jo .......... 120 á 130 id. 44 á 48 id. 31 ........... 63- J — tre sc o .......... £ 66 ........... 66
67— en c a n a l . . . » £ 132 .............Lomo......................... » 318 68 %
69
70

Jam ón ....................... 100 á 110 id. 42 á 51 id. 40
Aceite....................... 66 á 68 id. á 22 id. 134 .............Vino ..........................
Pan de dos libras.

34 á 40
»

id. 10 á 14 id. ello 
12-16-20  cuartos.

119 . . . .
68 ..............

73  J4 
81
82G arb a n z o s .............. 46 á 54 id. 12 á 18 ¡1d. lib. 70  ..............

Ju d ía s ....................... 34 á 38 id. á 12 id. 66 . . . . 83
84A rro z ........................ 38 á 40 id. 12 á 14

12
id. 52Lente jas ................... 22 á 24 id. i 0 á id. 17 85

90Carbón ..................... 7 J4 á 8 
50 á 64

id. » 290 .J a b ó n ............... id. 18 á 22 id.
P a ta ta s ..................... 6 á 7 id. 2 á 3 1 4.97

Lo que  se an u n c ia  al público  pa ra  su in te l ig enc ia .
Madrid, 28 de Julio d e  18 5 7 .« E l  A lca lde-C orreg idor ,  Cárlos Marfori.

Quedan por  v e n d e r  so
b re  800  fanegas.

b o l s a .

Cotización del 28  de Julio de 1857 á las tres de la tarde. 
E F EC T OS  PÚBLI COS.

Títulos d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  al contado, 38- 
70, 65 y 70 c . ; á plazo, 38-90 , 15 próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 25-95.
Deuda am ortízab lede p r i m e r a , i d . , 12-05 p.
Idem id. de  segunda ,  id . ,  6-65.
Deuda del personal,  id., 10-80.
Acciones de carreteras .— Emisión d e l . 0 de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs . ,  id., 86-50.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 83-50.
Idem  de I .* d e  J u n io  de 1 851, de á 2,000,id .,  86-10 d.
Idem  de 31 de Agosto-de 1 852, de á 2,000, id., 91 p.
Acciones del Canal de  Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 a n u a l ; id .,  105-25.
Idem del Banco de España,  i d . , 140-50 d.
Compañía general de crédito  en  E spaña ,  acciones 

de 1,900 rs. ,  50 por  100 de desembolso , id., 1,820 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz d e á  2,000, ídem, 39.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-15 p. — Paris  á 8 d ía s  vista 5-21 d.

BOLSAS E X T R A N JE R A 8.

A m béres, 2 5  de Julio. —  Diferida , 24 3/4 papel. — In te rior ,  37 1/2.
A m sterdam , 2 2  de Julio. —  Diferida , 25 5/16. — Exte

rior,  43 1/8.—Inter io r ,  37 9/16.

Francfort , 2 2  de Julio. —  Diferida , 25 1/4. — Interior, 37 7/8.

L ó n d re s , 2 2  de Julio. — Exter ior ,  40 3/8.— Certifica dos, 5 1/2.— Pasiva, 5 1/2.
Idem , 2 5 . — Consolidados, 91 5/8, 3/4. — Diferido español , 25 á 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos : edición oficial.)— Se 
ha publicado el tomo 71 de dicha obra correspondiente al 
p rim er  trimestre del presente año, y se halla de venta  en 
el despacho de libros de la Im pren ta  Nacional y en  la 
portería del Ministerio de Gracia v Justicia , al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales , co ns
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p róx im am en te , ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid  y 21^por tr imestre en p rovinc ias ,  f ianco el porte: 
por un año 70 rs. en Madrid y 80 en p ro v in c ia s , abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repai t iran  muy en breve las 
entregas de A bril ,  Mayo y Junio, correspondientes al se
gundo tr imestre del presente  año. 2

EL EBRD .—COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los H erreros ,  escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho r io ,  canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita ú Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en  el Despacho de libros de la Im pren ta  
Nacional.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .
SE HAN EXTRAVIADO DOS PRIVILEGIOS ORIGINA- 

les de Juros, uno de 211,340 m rs .a l  q u i ta rá  20,000 al m i 
l la r ,  con antelación dé la  primera situación, impuestos en 
la renta del p rim er  I por  100 de Sevilla , núm. 55, expe
dido á favor de D. Manuel de León en 1 1 de Octubre de 
1659, que después pertenecieron á Doña Magdalena de 
Hineslrosa y Frane l ,  Marquesa de la Fuente de las P a l 
mas, y hoy corresponde á Doña Josefa Chir ino ,  Marque
sa del mismo título, y  el otro de 25,025 mrs. al quitar,' á 
20,000 al millar con ante lación de la segunda situación, 
impuesto en la ren ta  de millones de Sevilla, núm. 381,’ 
expedido á favor de D. Diego Antonio de Miranda en 19 
de Diciembre de 1693, de los que  pertenecieron 16,724 á 
Ei referida Doña Magdalena de Hinestrosa y  Franel,  y hoy 
á la expresada señora Doña Josefa Chirino, Marquesa de 
las Palmas.

La persona que los tenga en su  poder se serv irá e n 
tregarlos á D. Manuel Antonio  de C o r ra l , facultado p ra

recogerlos , que. habita en esta corte, calle de San Marcos» 
núm ero 18 m oderno , piso segundo.

Madrid, 27 de Julio de 1857.— Manuel Antonia de 
Corral. 2772— 1

VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE GÉNEROS Y 
m ueb les ,  calle de Carretas, núm. 27, cuarto  principal, 
el martes 11 de Agosto de 1857 y días siguientes, á las 
once de la mañana.

Se anuncia al público que por  el Ministerio de la 
Embajada de Francia, se procederá á la venta en pública 
subasta de todos los géneros y muebles que resultan  
existentes según la sucesión del finado Mr. Marius (Ma
riano) C o tte reau , negociante f rancés, m uerto  en Ma
drid el 21 de Junio último y  comprendidos en el in v e n 
tario hecho después de esta defunción, por el Cónsul 
honorario Canciller de dicha Embajada, á s a b e r :

Relojes de sobrem esa ,  de pa red ,  de bolsillo, de to 
das clases, de oro y plata , de madera y de h ier ro ,  l la
mados alemanes;  dos grandes péndulos llamados regu
ladores; útiles de relojería; gran surtido de cajas de m ú 
sica de todos tamaños; varios objetos de p laqué ,  coma 
cucharones de diferente g randor,  cubiertos y demas o b ~  
jetos de servicio de mesa; bisutería dorada ,  géneros de 
fantasía ,  como su je ta-papeles  y o tros,  imitación de 
bronces; surtido de abanicos, finos y o rd ina rios ;  todos 
los muebles de la casa , ropa b lanca, vajilla <kc. &c.

La ven ta  de dichos objetos se efectuará según el ór* 
den como van expresados, empezando por  los relojes de 
sobremesa y  acabando por los m u eb le s , el martes  11 de 
Agosto de 1857 y dias siguientes, excepto los festivos.

2787— 3
SOCIEDAD MINERA LA PRO VID ENCIA. — EN USO 

de las facultades extraordinarias que se me han conferi
do en jun ta  g e n e ra l , de acuerdo con la Jun ta  consultiva, 
por el presente ,  y en el término de 15 dias, á contar  
desde la fecha, llamo á mi casa ,  calle del Olivo, n ú m e 
ro 11 , cuarto p r in c ip a l , de  once á dos de la ta rde,  á los 
señores accionistas que á continuación se expresan ,  y 
cuyo domicilio se ignora , para que se presenten  á o n -  
t e n r s e  de lo que les conviene en esta Sociedad.

D. Juan Bautista Magureguí.
D. Gaspar Cachero.
Herederos de D. Ramón Ortiz.
D. Francisco Mazorra.
Doña Antonia Rojas.
D. Mariano Franco.
D. Ildefonso Fernandez.

También se concede igual término á los señores ac
cionistas á quienes por esta Dirección se les ha pasado 
atenta carta con el objeto de que satisfagan los d iv id en 
dos que adeudan , ó devuelvan sus acciones; en in te li
gencia que  de no verificarlo se comprende renuncian  to 
dos sus derechos: esto no obstante de uroceder jud ic ia l
mente á lo que para tales casos se halla prescrito en el 
reglamento.

Madrid , 27 de Julio de I857.-=E1 D i re c to r , Vidal Cu 
bero de Arruche. 27S9-2

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- 
thier, herm anos, y compañía.

Estos vapores sa ldrán  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje .
Popa, primera cámara, comprendido el vino ( í ), á San* 

ta Cruz de Tenerife, 40 duros ;  á Puerto-Rico , 125 y á la 
Habana ,150.

Proa, segunda c lase ,  id á Santa C ru z ,  30 d u r o s ; á 
Puerto-Rico, 80, y á la H aban a ,  100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de fiete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri , calle de 

Jacometrezo, núm . 66.
En Cádiz, Si es. Lacave y Echecopar.
Eu Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de p r im eras  cám aras  que quieran 
ir  solos en  sus camarotes y tene r  el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros  pa ra  Santa  C ru z "  
para  Puerto-Rico, y  50 para  la Habana. Sin em barco’ l a 
compañía se reserva el derecho de disponer de las caim s 
vacantes,  abonando á los pasajeros la diferencia que h a 
yan pagado por  estar solos. ^790

E S P E C T Á C U L O S .
TE ATRO  d e l  c i r c o .— Á las nueve de la noche.—  

De este m undo al o tro , zarzuela en dos actos. — Las tra 
m as de G arulla , pieza en  un acto.


